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1 /  SECCION. —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina (Q, D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjue?.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El segundo Cabo interino de Aragón, en 
despacho telegráfico, confirma haber sido 
batida la facción formada con los sublevados 
deCaspe, Alcañiz y Castelserás el dia 28 en 
Valjunquera por la columna del Maestrazgo 
al mando del Goberi.ador de Morella; sien
do pasados por las armas los cabecillas Bui- 
san y Maranillos. Las fuerzas de los Briga
dieres Serrano y Thomas, divididas en tres 
columnas, han salido al amanecer del 30 
desde Daroca hacia Bello en persecución de 
la caballería sublevada en Zaragoza.

El Capitán general de Aragón pernoctaba 
el 29 en Calanda, y las columnas de los Co
roneles Pieltain y Mateos en Oliete persi
guiendo la facción de García.

El Capitán general de Cataluña ha hecho 
salir de Tarragona una columna compuesta 
de infantería y caballería en dirección al 
Maestrazgo, para operar en combinación con 
las fuerzas del Comandante general, Briga
dier Damato.

Continúan presentándose individuos de 
la facción de Marco, completamente dispersada.

El 25 apareció en Cerollera una facción 
de 22 hombres, mandada por el cabecilla 
García, Brigadier que fue en las filas de Ca
brera; el mismo dia fue alcanzada por el 
Comandante general del Maestrazgo, cogién
dole el caballo que montaba el cabecilla.

8INISTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que se proponga á D. Mariano Se
rón y Navarro, Promotor fiscal de la Almu- 
n ia , para la cruz de caballero de la órden 
de Cárlos III, libre de gastos, en recompen
sa del mérito que contrajo al acercarse la 
facción á dicho pueblo, y en el encuentro de 
Alfamen.

GOBIERNO SUPERIOR D8 LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente :

M adrid.
Invadidos del có le ra -m o rb o ........................................  47
Muertos de ios an te rio rm en te  i n v a d id o s . 6 i
Id. de los invadidos en  este d ia   6 1Curados  .............  ' ............ g

Aran juez,
Iüvadidos. . , ..............................................       4
Muertos.......................................................................... t‘ ’ 4

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado de salud 
pública.

Madrid á las doce de la noche del 30 de 
Mayo de 1855.*=Luis Sagasti.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S
NACIONALES Y EXTRANGEROS.

N úm . 1 .°
Trein ta  de Mayo de 1855 á las once de la m a ñ a -  

na.«»El Gobernador de  Alava al Excmo. Sr. Ministro 
de  lá Gobernacion.«*No ocu r re  novedad en  esta p ro 
vincia.

Números 2.°, 3.°, i.° 5.° y G.°
Están sustancialmente contenidos en  la relación del 

Ministerio de la G u erra .
Núm. I o

Veinte y nueve  de Mayo de 1855 á los doce y quince 
minutos de la m añann .= V allad o í id .= E l Capitán gene- 
nerai  al Excmo. Sr.  Ministro de la G u e r r a .= N o  o cu r 
re novedad en este d is tr i to .= L as  tropas siguen an i
madas del mejor espíritu.=*=Se ignora dónde ¿e- halla 
la facción Hierro.

Núm. 8 .°
T reinta de Mayo de 1855 á las dos y cincuenta y 

siete minutos de la t a rd e .= E l  Alcalde de Calatayud al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.=»La fuerza de 
los Brigadieres Thomas y S e rran o ,  dividida en  tres 
colurauas,  ha salido en esta mañana de Daroca en 
combinación á Bello y su  campo en persecución de la 
cabaíleiía sublevada de Zaragoza.

Núm. 9.®
S¿n Sebastian 30 de Mayo de 1855 á las cinco y 

diez y sei¿ m inutos de la tarde.*=El G obernador  de 
Guipúzcoa al Excmo. Sr. Ministro de la G obernac ión .=» 
La tranquilidad pública de esta provincia y fron tera  
siguen sin la m enor alteración.

Núm. 10.
Pamplona 30 de Mayo de 1855 á las cinco y t re in 

ta minutos de la t a rd e .= E i  G obernado; de la p rovin
cia de N avarra  al Excmo. Sr. Ministro de la G oberna
ción.^=No ocu rre  novedad en la provincia.

Núm. 11.
Alava 30 de Mayo á las ocho y cincuenta  y cua tro  

m in u to s .= K l  Gobernador de la provincia al Excelen
tísimo Sr. Ministro de ia G oberu3CÍon.«=No ocu rre  
novedad.

Núm. 12.
París á las cinco y cincuenta  minutos de la ts rde  

del 30 de Mayo de 1855.=«Ki comisionado de HtcieueU 
de España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.=?Tres por 100 7 0 -3 0 :  4 1/2  por 

100 94.
Españoies.*»Tres por 100 in terior  31 3,. 4.
Exterior  0 .
Diferida 0 .

3.a íbccion. —ANUNCIOS.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LAS PUENTES DE GARCIA 

RODRIGUEZ , EN LA PROVINCIA DE L a CORUÑA.
No habiéndose pre entado al juic io de exenciones 

celebrado por este A yuntam iento  p i r a  la declaración 
de soldado» y sup len tes  en el reemplazo del año a c 
tu a l ,  ni menos en el dia señalado para su  conducción 
á la capital, los mozos q u e á  continuación se expresan, 
y  cuyo  paradero resu lta  ser  en U l t ra m ar ,  acordó la 
municipalidad declararles  soldados a u se n te s ,  y  consi
gu ien te  á lo mandado por la Excma. Diputación de la 
provincia concederles el té rm ino  de 15 meses para su 
presentación ante la m is m a , á  fin de ser  entregados 
en caja por el cupo de este dicho d is t r i to ;  a d v in ié n 
doles que  en  ca>o de que no lo verif iquen procederá 
á formarles expediente de p ró fu g o s , cuyo  resultado , y 
e te  anuncio les parará  el perjuicio consiguiente que 
á la falta previene la ley.,

Vicente López, hijo de Francisco de Riveirabslla, 
vecino de la parroquia de Santa María de las Puentes .

Ignacio Sánchez, hijo de Cosme, vecino de id. id.
Manuel Cavaleiro , hijo de Antonio , vecino de id. id.
Vicente Pillo , hijo de José, vecino de id. id.
José P a fo n , hijo da Rosendo, vecino de la p a r ro 

quia de San Ju an  del Freijo.
Salvador R a n s i i , hijo de Cayetano , vecino de id. id.
Pedro Gómez, h j o  de V icente ,  vecino de id. id.
Salvador Ransil , hijo de Cayetano Francisco, veci

no de id. id.
Vicente V il la r ino , hijo da José , vecino de la p a r 

roquia  de S m ta  María da Viiaveila.
José R ivera , hijo de Cayetano, vecino de id. id,
Vicente G a rc ía , hijo de José , vecino de id. id.
Baltasar Lorenzo, hijo do J u a n , vecino de id. id.
En consecuencia se les cita y hace saber por medio 

de edictos como el p re sen te ,  que  se fijaron en los s i
tios mas púb ieos y de costum bre  del distr ito  m un ic i
pal , in sertando un e jemplar  en el Boletín oficial de la 
p rovincia, y  otro en  la Gaceta del Gobierno de la ca
pital de la i r e io n .

Fuentes  Mayo 10 de 1 8 5 5 .= José Fernandez Cabar-  
co s .« R a ra o a  Gabarcos , Secretario. 1403

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE S E V I L L A .

Habiéndole denunciado en esta Alcaldía, por el P r o 
motor fiscal de im pren ta  D. José de Montes , el a r t ícu lo  
que se publicó en el núm. 328 del periódico La Liber
tad  , centinela de A ndalucía , el cual empieza con las 
palabras «Hoy anunc iam os á nues tros  le c to res ,»  y 
concluye con las de «elabora su  esclavitud y con ella 
su  infelicidad,» después de o b s e r v á r s e lo s  trám ites  
prevenidos en la ley, se procedió á so r tear  los Jueces 
de hecho que debian decidir  sobre  este a su n to ;  y 
a u n q u e  se el im inaron algunos señores  por causas le
gales q ue  á su debido tiempo hicieron p resen te  y fue
ron a tendidas, habiendo en trado  por su  ó rd rn  respec
tivo los que  habían sido sorteados también en clase 
de sup len tes  , quedó definitivamente consti tuido el j u 
rado con los Sres. D. José G ranados ,  D. Francisco de 
la Vega , D. Ju an  José Comba y V o z , D. Manuel Beni
to S a n z , D. José O jed a , D. Manuel O t e r o , D. José

Muñoz, D. Antonio Soriano y D. Miguel Tomas Bajuelo, 
quienes declararon por unanimidad no h aber  lugar á 
la formación de causa.

Sevilla 10 de Mayo de 1855 .=E 1  Conde del Aguila.
1389

JUZGADO DE MARINA EN LA CORTE.
En conformidad á lo determinado por S. M. en  

Real órden da 5 de Agosto del año próximo pasado, y 
providencia dictada para su cumplimiento  por el Ex
celentísimo Sr. Director y  Capitán general da la A r
m a d a , Jefe del juzgado de m arina  en la corte y su  
t é r m in o , se saca á pública subasta la impresión y  
venta de los a lm anaques civiles de Castilla la Nueva 
y E x trem adura  correspondientes  al año inmediato de 
1856, bajo las condicionesfy reglas aprobadas por S. M., 
y adición respecto á la fianza, que todo estará de ma
lí i f i s t o  en la escribanía principal del referido ju zg a -  
d o j ie l  cargo del in f ra sc r i to ,  sita en  la plazuela de ia 
L e ñ j , n ú m . 1 7 ,  cuarto  segundo da la izqu ierda ,  los 
dias no feriados y á cua lqu iera  hora ; advirtiéndose 
que  la licitación tendrá lugar  por medio da pliegos 
ce r r a d o s ; que las propuestas serán  conformes al mode
lo de proposición que se fija á continuación de las ci
tadas cond ic iones , y que la persona que se p esente á 
hacer postura acreditará haber  h^cho u n  depósito de 
5000 rs. vu. en la Caja general establecida en esta d i
cha co r te ;  y  para su rem ate  se ha señalado el dia 9 
de Junio próximo á las doce de su m m > na en  h  Di
rección general  d i ram o ,  e*tablecida en el piso bajo 
do b  casa llamada'de los Ministerios, plaza del propio nom bre .

Madrid 16 de Mayo de 1855.=Jooé del Peral y Gon
zález. 4507

4 .a SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Licenciado D. F rancbco  Covo y M ér id a , abogado 

de los T ribunales  nacionales y Juez de p rim era  ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por el p resen te  se convoca á todas las personas 
que se crean  con derecho á los bienes con que se h a -  
lía dotada la capellanía fundada en  la capilla de Jesús 
Nazareno d« la iglesia parroquial de San Pedro da 
b  vida de T orre  Don Jim -no  por D. Fernando Pedro 
Santiago y Camr*os, D. Crisó tomo, su hijo, y Doña Ma
ría Magdalena de U b a l , vecinos que fueron de dicho 
pueblo, para qu e  en el término de 30 dias se p resen
ten por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante en eíite juzgado, y  por la escribanía que  despa
cha el in f ra sc r i to , á deducir  las acciones de que  se 
crean  asistidos acerca de la propiedad de aquellos; 
apercibidos que  de no verif icarlo den tro  del expresado 
té rm ino  les parará el perju ic io que haya lu g a r ,  pues 
asi lo tengo mandado en au to  de esta fecha á solicitud 
deD . Francisco Fuen te  Ortega, como marido yconjun*  
ta persona de Doña María Dolores Campo y Cuéllar , 
domiciliados en aquella villa.

Dado en Martos á 14 de Abril de 1855.*» Francisco 
Covo y M ér ida .» P o r  mandado de dicho Sr. Juez, José 
Vicente Alguacil. 1135

Alcaldía prim era  constitucional de M a d r id .« H a 
biendo sido denunciado en esta Alcaldía consti tucio
nal , por el Promotor fiscal D. Ju an  de Vega Balleste
ros , el periódico ti tulado El Padre Cobos correspon
diente al dia 25, y publicado el 26 del co r r ien te ,  por 
haber  in je rtado  tres  artículo ¿: el p rim ero  t iene por 
epígrafe «Relinchos,» comienza con las palabras «Tres 
secciones de caballería del ejérc ito ,» y concluye d i 
ciendo « .siquiera marchasen á buscarlos en  medio de 
sus ejércitos para qu ita rles  el m a n d o , y  au n  para 
echar le-gri l los .»  El segundo se ti tula «Paso doble ,» 
comienza con las palabras «Peguemos un  porrazo,» y 
concluye con las «Ay, a y ,  ay que  ocasión se pierde 
Salmerón.» El t e rc e ro ,  que lleva el epígrafe de «Fiso
nomía de las sesiones,»  empieza «Sesión del dia 21,» 
y termina diciendo «De cabo ó de fuerza m ayor  para 
moverles á cum pli r  su  encargo,»  se procedió á cele
bra r  sorteo de los n ueve  Jueces de hecho que d bian 
componer el ju rad o  de acusación; y y r é v i a s  las for
malidades que la ley prev iene , tocó á los Sres. Don 
José A lcázar,  D. Juan  Pedro D aguerre ,  D. Jorgo Be- 
gués , D. Tomas Suarez de Puga ,  D. Juan  González, 
D. Florencio Gom^z , D. Antonio Moreno , D. Juan  Las
tra  y D. Antonio Tom é, quienes declararon haber  l u 
gar á la formación da causa por siete votos con tra  dos.

Madrid 29 de Mayo de 1855 .=V alen tin  Ferraz.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Extractamos lo siguiente, dice el Monitor, 
de dos despachos dirigidos por el General 
Pelissier al Ministro de la Guerra. 

En el primer despacho el General se ex 
presa asi:

El enemigo había formado e n tre  el bastión centra l 
y el mar u n í  gran  plaza de a r m a s ,  donde se proponía 
re u n i r  considerables fuerzas para hacer  importantes  
salidas contra nosotros.

En la noche del 22 al 23 hemos atacado estos t r a 
bajos , defendidos por casi toda la guarnic ión. El com 
bate ha sido vivísimo, y  ha  durado casi toda la noche. 
Hemos tomado y  ocupado la mitad de las obras.  Espe
ro poder anunciaros mañana que  el resto h ab rá  sido 
tomado en  la noche inmediata .

Zmm m fm m m iit a m &SgSmaSBtgB S a B S S B g a S S S G e a ^^

En el otro despacho, fechado el 24 á 
las diez de la noche, d ice:

En la noch8 última hemos tomado con m ucha  for
tuna  el resto de las obras atacadas ol dia anterior: 
ahora las ocupamos.

El enemigo, que habia tenido el dia an te r io r  en o r
mes pérdidas,  ha cedido con mas facilidad. Las n u e s 
t ras ,  au n qu e  sens ib les ,  han  sido mucho menores.

Hoy hemos celebrado cordialmente con n u es tro s  
aliados los dias de S. M. ia Reina.

La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: 

(De la telegrafía Havas.) 

San Petersburgo, viernes 21 de Mayo. 
Un despacho del General Gortschakoff da 

noticias de Sebastopol hasta el 19 de Mayo:
El General en  Jefe pretendo que el fu^go da Los 

aliados es d é b i l , y  que son moderadas las pérdidas que 
ha sufrido la guarnición .

Por ambas partes, dice el Genera! Gort^ebek ff, se 
trabaja en  r ep a ra r  las baterías  ex i l íen te ;  y en coost? u ir  
otras nuevas. Un prisionero ha d e c id id o  que 15,000 
piamonteses h an  llegado al campo aliado. En cuanto  
á los tu rcos ,  se h an  vuelto  á em barca r  para E upa-

(De la telegrafía Lejolivet V
E q la sesión de la Cámara de los Comunes de esta 

noche, Lord Pa lm erston  ha dec 'a rado que no se han  
vuelto  á em pren de r  las conferencias de Viena, no p u 
d e n d o  asistir  á ellas Lord Wesfcrnoreiaad sin h ab e r  
recibido nuev as  instrucciones.

El Monitor francés del 26 publica la cir
cular que el Ministro de Negocios ex tra n -  
geros, el Conde de Walewski, acaba de di
rigir á todas las legaciones francesas en 
contestación á la última circular del Conde 
de Nesselrode. Este importante documento 
será leido con Ínteres , pues da mucha luz 
sobre la política y sobre las intenciones de 
la Francia y de la Inglaterra en la. guerra 
actual:

Paris 23 de Mayo de 1855.
Muy Sr. mio< Todos los diarios da Europa h an  r e 

producido, según  el Diario de San  Petcrsburgo, la .cir
cu la r  q u e  el Conde de Nesselrode h i  dirigido con fe
cha 10 de Mayo á los agentes de  la Rusia ce ica  de 
las cortes extrangeras.  El Gobierno da! Em perador 
se proponía espera r  la c lau su ra  oficial de las conferen 
cias para em itir  su  juic io s o b r a d l a s ;  pero puesto que  
el Gabinete de San P e te rsburgo  ha creído convenien 
te  apelar desde luego á la opinión pública , nadie se 
extrañará  d e q u e  nosotros le sigamos en ol camino que  
ha a b ie r to ,  y que  yo en t r e  en  él con toda la confian- 
za que la moderación y la lealtad de n u es t ra  política 
pueden insp ira rm e.

Princip iaré por recordar  las circun^-tanoias que h an  
decidido á la Francia y á la Ing laterra  ó p re s ta rse  á las 
negociaciones en  u n  momento en  q u e  parecía no de
bian preocuparse  sino de ia continuación activa da la 
guerra .  Habíase celebrado el tratado de 2 de Diciem
b r e ,  y las Potencias occ iden ta les , por deferencia á su 
nueva al iada, hab ían  consentido en  in ten ta r  u n  s u 
prem o esfuerzo de conc il iac ión , fundado en  ia p o 
sibilidad da que  la Rusia aceptase las b ise s  q u e ,  en 
ín teres  general de la E u ro p a ,  habían creído con ve
niente fijar para la paz. No se ignora q u e , da*pues de 
conocer oficialmente el Príncipe Gortschakoff las in 
tenciones comunes de la Francia , da la Inglaterra  , del 
Austria y  de la T u r q u í a , y  puesto en el caso de ex
plicar Jas de su  corte, r ehu só  categóricam ente  a d h e 
r irse  á las condiciones que se la proponían. El 7 da 
Enero, después de h aber  consultado á San P e te r s b u r 
go ,  aceptó sin n inguna  reserva  los varios principios 
conocidos bajo el nom bre  de las cua tro  garantías. Este 
hecho está atestiguado de la m ane ra  mas te rm inan te  
por el testimonio un án im e  de los Plenipotenciarios que  
estuvieron  presen tes  en  la conferencia. A un  hay  m as  
u n  despacho del Conde de B u o l , comunicado s im ultá 
neam ente  á Paris  y á L ondres ,  acredita que las n e 
gociaciones, cuyo  cuadro  se habia  definido, ún icam en
te fueron  abiertas  á petición de la Rusia. Queda pues 
establecido que esta Potencia no podría echarnos e n  
cara que habríamos obrado con ella por s o r p r e s a : ha 
sabido que  una  de las condiciones indispensables de la 
paz consistía en la cesación de su  preponderancia  en  
el Eux ino ,  y  no le ha faltado tiempo para hacerse  c a r 
go de los sacrificios qu8 el comproaiiso contraido so
b re  este par t icular  debia imponerle. Toda la cuestión  
consiste en saber si el P r íncipe Gortschakoff  y Mr. de 
Istoff han  cumplido con este com prom iso ,  ó si por el 
contrario  han  faltado á él. No ta rdaré  en exam inar  
este  pu n to ;  paro an tes  quiero  verif icar la exacti tud  de 
algunas de las aserciones por que  principia la c i rcu la r  
del Conde de Nesselrode.

Ya en  las conferencias ios Plenipotenciarios de la



Rusia, cuando ss  puso á discusión la primera garantía
relativa, según ellos, á ia consagración de las inm uni
dades de la Moldavia, de la Valaquia y  de la Servia, y
según nosotros, á la abolición de la abusiva influencia 
ejercida por el Gabinete  de San Petersburgo en estas 
tres provincias vasallas de la Sublim e Puerta, parece no 
comprendieron el verdadero terreno del debate. El 
Conde de Nesselrode desarrolla la misma t é s i s ; res
ponderé á ella por medio de preguntas. ¿ E n  qué m o 
mento, desde las últimas g u e r r a s , han sufrido las in 
munidades d j  los Principados del Danubio el menor 
ntaque de parte de la Potencia á quien pertenece su 
señorío? ¿En qué época ha pensado el Sultán en supri
m ir  ninguna de las concesiones de sus predecesores? 
¿Cuándo la Francia,  h  Inglaterra y  el Austria  han ma
nifestado otro deseo que el. de sostener, mejorándole, 
el regioien ao iudepeiva-moía administrativa que, y pa
rece  que so h i  olvidado m u ch o,  no era ni en Valaquia 
ni en Moldavia una conquista  reciente  , sino resul
tado do un .icuerdo librem ente  tomado hade s i g l o s  y 
únicamente alterado desdo ei dia en que los hospeda
res  principiaron, durante las guerras del siglo XVlll, á 
contar mas con la corte  de Rusia que con la Sublime 
Puerta  ? Asi es como la Moldavia ha perdido la m itnl 
del territorio que le había sido gapaiHiitado por los 
Sultan es;  asi es como esto provincia y  !* Valaquia, en 
v e z  de p e r m a n e c e  siendo k> que debían ser, una bar
rera  respetable  entre el Imperio oí om in o  y  la Rusia, 
han  estado aun después del tratado de Anririnópolp,’ 
que  parecía reconocerles derechos mejor definidos* 
gobernados por agentes col Gabinete  de San Pct u s - 
bu rg o  mas bien quo pe:  sus propios J o b s ,  y qu o.en  
plena paz, como si no hohieran  sido mes que urn p r o 
longación dol ferrUo:L> r u s o ,  se han encontrado do 
repente  ocupados por un  ejército extranjero .

Hé aquí los verd ad -io s  males que h m  padecida los 
Principados del D a n u b io : hé aquí los p e l ig ro .; que sin 
cesar les a m e n a zab an : ei objeto de la primera do \m 
cuatro garantías era poner término á unos y otros. 
Que la Rusia haya ó no ejercido esa influencia al (dio  
lado del P ruth  bajo el título legal da Protectorado, no 
es la cuestión actual,  y  seria sacarla de n terreno y 
hacer una cuestión de palabras presentándola como lo 
hace el Conde de Nesselrode. Ahí está la historia p ú a  
decir lo que la Moldavia y  la Valaquia han g*. nado can 
sus recientes relaciones con  la corto de San Pet-rs-  

b u rg o ,  y  cabalmente  la Francia , la Inglaterra y el 
Austria  han querido impedir que v u e lv a  o>te e tad > 
de cosas.

Paso por la segunda garantía: las bases de su r e 
glamento son buenas. Me contentaré con hac-r  obser
v a r  que si la navegación del Danubio, nada libre des
de hace 25 año-, recobro su l ib e r ta d , habrá sido p r e 
cisa una guerra  para decidir á h  R u d a  á no dejar i iv  
útil en sus mane mino de los mas magníficos puntos do 
salida do producios del mundo. Si la A le in m ii  adqu ie
re  esa inmensa v e n b j *  para su com ercio ,  lo deb rá á 
la sangre vertida por ía Francia y por la l o g ’atérra.

V o y  á llegar á un  punto capital:  p. ro debo r e ; -  
ponder antes á un  cargo que el Conde de Nessolrode 
derige á los Plenipotenciarios de las Potencias occi
dentales. Les acusa de haber retardado el estudio de 
conferencia  de una cuestión do toler. iúch, de h u m a 
nidad, que hubiera merecido por el contrario ocupar ei 
p rim er puesto en las deliberaciones,  ó por myjor de
c i r ,  de no haber tomado en consideración con la d i
ligencia debida la suerte  do los súbditos cristianos de 
la Sublime Puerta.

No hay discusión sin regla , y se habia convenido en 
examinar las cuatro garantías por su  órden. Si pues 
se  pasó el debate en la tercera ,  no ha venido el obs
táculo  de nosotros; los Plenipotenciarios de la Rusia 
le  han p ro d u cid o , y  los nuestros no han hecho mas 
q u e  conformarse con un programa fijado de antemano. 
El Conde de Nesseirode so encarga de justif icar su re 
serva,  que explicaba ya el anuncio de la próxima l le 
gada á Viena del Ministro da Negocios extrangeros del 
Sultán. Una cuestión re l ig io s a , envenenada pór las 
pretensiones de ía R u s ia , había sido la causa de la 
guerra.  Era natural no abordarla sino en presencia de 
A l í -B a já ;  de otro modo no estaba dentro de los tér
minos en  que te  la habia colocado.

El Gabinete de San Petersburgo había exigido un 
compromiso formal q u e ,  por no ap.liotr.se en aparien 
cia sino á las inmunidades re ligiosas,  no por eso h u 
biera humillado menos á la Puerta ,  entrevada en : u 
acción administrativa, y  paralizada en el orden civil 
toda reforma eficaz. La Francia y U Inglaterra han 
reconocido altamente que el Gobierno turco debía n e 
garse á sufrir  sem ejante;  c o n d ic io n a ,  que hubieran 
sido ia causa da h  ruina de su independencia ; y M se 
refiere al texto de ia cuarta garantí-), es fácil ver qu h 
la  Rusia se obligaba á renunciar á re producá,-tas, y á 
dejar al Sultán , salva ia acción arni tosa y  los c o n se 
jos de sus aliados, ia iniciativa que se habia do tomar 
en Ínteres material y  moral do sus súbditos. No so 
debía pues tratar en  las conferencias de Viena de di - 
cutir teóricamente s i s te m a s , sino solo de proclamar 
u n  principio completamente contrario  á rquei por 
c u y o  triunfo habia ido el Príncipe M»n*ch¡koff á C o n - 
tantinopla. Ei Conde de N as^ lrod e  álce lo suficiente 
para qu e  se pueda dudar do que los Plenipotenciario i 
de Rusia se hubisan encerrado en estos límil *s. Vero 
s ím ilm en te,  como en la di cu don re lativa  á los P r in 
cipados del D anubio,  se hubieran equivocado sobro 
los motivos de ia cuarta  ga ra nt ía ,  y  habrían olvidado 
que no tema otra causa que una exige* cia de h  R u 
s ia ,  á que no podía suscrib ir  ia Kuropi.  Las últimas 
reformas llevadas á c*bo en T u rq u ía ,  las que olías 
p r o v o c a n ,  la diligencia con que la Sublima Puerta ln  
escuchado nuestros consejos prueban que el corazón 
del Sultán está abierto á las inspiraciones m is  gene
rosas. Lo que so necesita es qu e  puadan seguir od a s  
inspiraciones sin perturbación, es que al que las con
c ibe  tenga el mérito de ello á los ojos de sus súbditos 
y  del m u n do; y  para obtener este resull  do es indis
pensable  que la Rusia abandone en lo suce.Gvo las a r 
mas de que ha v en  do usando, ya pora entorpecer 
útiles r e fo rm a s , ya  para indisponer las poblaciones 
contra su Soberano. E ,te  es el sentido de h  coa ita  
garantía ; y  leyendo el despacho de Mr. do Nes d io d o  
se podría suponer que no se lo mira bajo esta a.snroío 
en San Petersburgo.

Llego ahora á la cuestión ch\ mar N*gro. C o n v e n 
cidos por una parte de h  insuficiencia d d  írotldo do 
43 de Julio de m i  para asegurar en ia familia euro
pea un puesto invariable  al Imperio otomano, y p< r 
otra de los peligros que el aumento do las fuerzas de 
la Rusia h  Foxino hacia correr  á la Turquía, la

Francia , la Inglaterra y el Austria  ha$ declarado que 
debía ser revisado el convenio de los estrechos, ó me
jo r  dicho completado, y  que era indispensable , po
niendo término á la preponderancia de la Rúsia en el 
mar N egro , restablecer entre  ella y  la otra Potencia 
riberiega de este lago interior el  equil ibrio roto por 
una sucesión de desastrosos acontecimientos. El P r ín 
cipe Gortschakoff se adhería ,  no sin vac i lar ,  en la 
conferencia preliminar del 7 de Enero á los dos tér
minos de esta proposición, que se explica por sí mis
m a ,  que no presenta ninguna ambigüedad; y  bajo la 
fe de esta adhesión los Representantes de la Francia  
y  de la Inglaterra en Yiena recibirán sus plenos po
deres.

Ei Gobierno del Emperador y  el de S. M. Británica 
sa b ía n , lo repito ,  que  el Gabinete  de San P e te rsb u r
go habia tomado su parte en lo; sacrificios que la :i~ 
tuacion exigía , y  en esta creencia hablan sido in vita
dos los Píen i potenciar ios de ia Rusia a tomar una in i
ciativa  destinada á poner á cubierto la dignidad de su 
corte. En vi ta da (a negativa del Gabinete de San Pe- 
tersburgq para anu n cU r él primero las concesiones'' 
Ún qué estaría dispuesto á consentir , los aliados de la 
Sublim e P u e r t a , de acuerdo con elia , enunciaron las 
Condiciones que da á conocer uoo de lo: anejo: del 
undécimo'protocolo.

No trataré de justificar nuestras p reten sio nes; su 
moderación es evidente. Tampoco entraré en porme
nores qua carecen hoy de objeto. Quiero mejor carne- 
te? izar los intereses de la ñu*opa en el mar Nee;ro, y 
ex un n ar ru  íegoida si la doble solución propuesta 
por la Rusia presta á í*slos Intereses la satisfacción 
que di seamos obtener.

Exclu vam nie limitado por las costas úe loa das 
hale do.» v> Ciaos, vedado á las otras m ¡riñas militares, 
el Luxm o había llegado á ser como un campo cerrado 
en que advérsanos desiguales en fuerza se encontra
ban solos frente á frente, entregado el mas débil á 
la discreociou del mas fuerte.  U n : fortaleza formidable 
encerraba en sus cindadelas y en .*• u i radas un e jér
cito siempre dispuesto á e m barcarse ,  una escuadra 
M-empre dispuesta á recibirla y á levantar el ancla. 
Este apar; to de g u e r r a ,  inútil para la d-.fensa , no te
nia m is  que un destino posible. Constituía una am e
naza peí maneóte  (.ootra la capital do lo. Turquía , y 
el impenetrable  misterio que je. rodeaba aumenta
ba un pelig o de q u e ,  ;.I menor : mioma da cris is ,  se 
ahumaba toda la Europa. Obligados, á pesar de los 
esfuerzos qu > la historia aprecia*á,  á recurr ir  á las 
a rm as,  la Francia  y la Inglaterra  se deben ¿ sí mis
mas , deben también á la E u r o p i , no dejarlas sino 
después de haber llevado á cabo su obra. Es preciso 
quo á la paz que conquisten siga un reposo seguro.

¿Seria esta seguridad ia consecuencia de una ó de 
otra da las combinaciones que r eco miríada <■! Conde de 
Nesstlrode ? EMosdos si Temas , en una palabra , ¿pon
drían fia á la preponderancia de la Ruda en el mar 
Negro ? La primera , la qua de.cm suria  en oí pnneioio  
do ia n per tu a completa y  recíproca de lo; p r o s  da] 
BóMoro y do lo; DardaneSos, lleva tras sí h  ;b>¡ Cion 
de una regla que el Imperio otomano ha considerado 
siempre como su salvaguardia , y que en  18 i 1 en i,- ó en 
ei derecho público do L  Europa. H>y lo R u d a ,  que se 
mega á reducir ei nú moro de sus b u q u e s ,  a k g u .d o  las 
exigencias de su honor y las prerogativas de su sobe
ranía , no vacila en pedir á la Sublimo Puerta h  a b 
dicación de su independencia en sus aguas interiores, 
en la gran arteria que atraviesa su capital. Reclama un 
n uevo acceso en ei Mediterráneo, es de c ir ,  los medios 
y  el pretexto de aumentar en vastas proporciones su 
desarrollo marítimo; y  en comparación de estas ven ta
jas se limita á consentir en que escuadras extrangeras 
penetren en lo sucesivo en un mar donde no encon
trarían ni puerto de refugio ni arsenal de refresco. 
Para ejercer la v igilancia,  c u y o  derecho solo indirec
ta m en te  se les concedería , la Francia  y  la Inglaterra 
se verían  obligadas á imponerse para siempre lo; mas 
onerosos sacrificios. Añadiré, y  esta consicharacion tiene 
una gran fuerza,  quo una paz hecha coa semejantes 
condicione; estaría entregada a l a z a r  de Cualquier in 
c idente,  y  que el objeto mismo da la p re s a re n ,  per 

necesidad in te rm iten te , de ia-> e sc u id ra sfra n c esa  é i n 
glesa. en ai Euxino , revelaría ya un 'p e ligro  que seria 
una amenaza ae guerra. E tj  sen a-en  rG cio  la p r u e 
ba de que la Rusia debería ser contenida de nuevo- 
su preponderancia no habría dejado de existir ,  y ha
bría faltado el objeto de h  tercera garantía.

¿Se conseguí ia rnej rr este objeto ¿dopt ndo d  si tema 
desarrollado en segunda -línea por el P n V i p o  Go»-ts- 
chakoff y Mr. do Titoff? Verdad e ;  qua ios estrechos 
permanecerían cerrado ; pero se restnbi^ccria el ¿tata 
gao antetior á la g u e rra ,  la uvuina s usa se re— 
p aran  t y se de a i r oi la ría mu ninguna intarveocion 
detras de las murallas á su r  puerto : y cuando e! 
Sultán mirase como inminente una agresión, solo en̂ - 

toncos eM;«ria autorizado para llamar á su  abados. La 
respuesta á esto llamamiento seria una nuava g u e u a .  
que haría estallar á un miimo tiempo la imprevi ion 
de las Potetícias occidentales y  la fuerza regenerada de! 
enemigo que hoy combaten. ¿Podrían sin Umn nder.cU 
con entir en una transacción que no íes concedería 
sino un reposo momentáneo, turbado de antemano 
por sus propias p rdvidoues? ¿S m  aniquilada la pre
ponderancia do la Ru ia en el mar Negro si fuese ne
cesario, cuando so concluya la p a z , cor,venir en un 
medio de poner término á ella?

Supéífluo seria esforzar ñ u s  este razonam iento, y 
creo lu b e r  demostrado q u e ,  partiendo del principio 
de la apa: tura ó do la clausura de lo ; Dardar.eios y 
do! Bosforo, el Gabinete  de San Petersburgo no ha 
cumplido ei compromiso quo habiYtomado hiciéndose 
representar en las conf .rencias de Viena. Para c o a 
tí; mu* este j u :c io ,  in: contentaré con recordar que el 
Conde de Buol en la última ceG cn, la del 26 de Abril ,  
declaró «que el proyecto r u ’o , donde no pedia ver 
ni una .«■oJucíoh, ni una base da solución, indic ba 
únicamente los medios de obr??r contra la preponde
rancia naval de la Rusia cuando hubiera  lomado Las 
pioporeiones de un peligro in tolerable, pero que no 
tenai : k hacerla us r de un i manera permanente  y  
ei* el catado oí dina no d las coras.))

La; pretensiones’ do las Potencias occidentales,  con- 
fmmes con los deseo, do ia P uerta , adoptadas y ; re
tenidas hasta el fin por ios Pieuipotenciirios a u d . i . i -  
cos , como componentes de un sistema compíotn y  (‘ fi- 
c a z ,  h u í  sido por el contrarío tan moderadas en mi 

txp.os-on como legitimas eran en el fondo. No hei.na.-i 
pedido á h  Rusia nada que fuese costoso á su digni
dad, y menos á su honor, Ls hemos invitado, movidos

únicamente por el ínteres general de la Europa, á que
fijase en una base equitativamente calculada, y  acep
tada igualm ente  por la P u e r t a , el número de buques 
que sostendría en lo sucesivo en un  mar en que no 
tiene qu e  temer ningún a t a q u e , y  en que su marina 
de g u e r r a , reducida á razonables proporciones, ám« 
pliamente suficiente para los servicios regulares á que 
tendría que p r o v e e r ,  se encontrase,  en todo caso ,  al 
menos igual á la marina otomana.

El Gabinete de San Petersburgo se ha negado á 
este acuerdo que hubiera devuelto la paz al mundo. 
Ha declinado la autoridad de los ejemplos que se le 
han c itad o; ha olvidado que el m is m o , en su último 
tratado de paz con la Persia, impuso á esta Potencia 
la obligación de prohibirse la navegación del mar Cas
pio , exclusivamente reservado á las escuadrillas de la 
Rusia ; no ha querido admitir lo que la Francia,  la 
Inglaterra , lo;  Estados-Unidos y los Países Bajos, en 
v arias form as y  en diferentes épocas, han aceptado, 
ya  para terminar la g u e ira ,  ya p ira  consolidar la paz, 
ya para suprim ir gérmenes da rivalidad ó de c o n fíe lo  
entr% losr JSsfado.s vecinos.

¿ H a b i t é )  hacerme cargo dé un pormenor que el 
Conde Neáselrode señala como uii olvido de las conss— 
c u m e ia s  debidas á la soberanía-de la Rusia en su ter- 
i itoi i o ? Nüo censura haber querido, contra lo que exi
ge o. derecho de gentes,  negar al Gabinete  de S a i  
Petersburgo la facultad de negar ó retirar el exequá
tur á los Cónsules qüe naya en los puertos del litoral 
del Euxino. Jamas hemos tenido esta pretendon. H:.— 
mos pedido que no se pusiese entredicho á ninguna 
residencia; pero era en la inteligencia de q u e ,  según 
las regias que rigen en la materia ,  un Cónsul n o m 
brado podría s i e m p r e , por motivos plausibles é inhe- 
t entes á su persona y  no al puesto., no recibir  el con
sentimiento dei Gobierno ruso.

He concluido esta exposición , y  espero que todos 
los espíritus imparciales se convence* án por ella de 
que las Potencias occidentales no pueden :er respon
sable* do la continuación de una guerra  c u y o s  efectos 
desean contener con tenta sinceridad como la que ha
bían ensayado para prevenir su explosión.

La Francia y  la Inglaterra no tienen los sentimien- 
too que se le  ̂ presta; su hostilidad no e s ,  como se 
dice,  implacable. Jamas han querido imponer á la R u 
sia una paz atentatoria á su honor y á su dignidad: 
peí o la necesidad lt‘S ha investido de un papel que con 
el auxilio de la divina Providencia sabrán c u m p lir ,  y 
la Europa, afirmada en ¿us bases, les dará gracias por 
hbber contenido en sus justos límites una influencia 
que se esforzaría por traspasar en todas part-s el cír
culo de su acción legítima.

Os autorizo para quo deis lectura de este despacha 
á M .... y  á vuastros colegas.

Recibid &G.=»Wale\v-ski.

He aq u i, según la Gaceta de Auqsburgo, 
el texto de la nota que Mr. de W alewski lia 
dirigido el 9 de Mayo á ¡os Jefes de las mi
siones francesas:

S«ñor: Me ¡ pro.,uro á p reven ir ,  por medio de decla
raciones term inantes,  ta is  interpretación errónea de
u m  série  de hechos,  y  eoioc ros en disposición de 
oponeros á lo que pueda desnaturalizarse en su c o m -
prensión.

Sabéis que el Conde Buol cuando, según una de
claración de los Plenipotenciarios rusos , que era su 
ficiente tal vez para autorizarnos á considerar como 
rotas las negoci:clones por la Rusia ,  aplazó la conti
nuación d é l a s  conferencias,  manifestó sin embargo 
t i  deseo de poder buscar en una nueva combinación 
un medio de realizar la tercera garantía. El Gabinete  
de Viena no vaciló en proclamar su firme resolución 
de ¿oMener la alianza del 2 de Diciembre, cuando so
metió á la Francia y  á la Inglaterra  proposiciones que 
estas Potencias examinaron con el mas v ivo deseo de 
encontrarlas satisfactorias.

Desgraciadamente su  buena voluntad no pudo lle
varse á cabo por la imposibilidad de hacer concordar 
un compromiso fundado en esto combinación can lo 
qu e  exigen su dignidad: y  el derecho legítimo que Ies 
corresponde por 1a misión de hacm le  admisible con el 
ínteres general europeo. Pareció en efecto á los Gabi
nete; de París y Londres que ia interpretación do ia 
g iuantía ,  que es la mas importante, y la sanción de 
las otras t r i s ,  tal como el Austria , Ies invitaba á 
adherirse á e l la ,  no correspondía ni á su esperanza 
ni á los gl andes sacrificios hechos por ellos.

Si. el Gabinete  de San Palersburgo hubiere  acep
tado el u ltimátum propuesto por la corte de Viena, la 
paz habría sido restablecida sobre una base frágil, 
cu y a  insuficiencia hubiese hecho renacer mas adelan
te los peligros que al principio de la c r L is ,  y después 
de los esfuerzos hechos por, las Potencias aliadas, se 
esperaba v er  coartados para siempre.

Tales son , señor,  los ’motivos que no; obligaron 
á no segu r s i  Gobierno austríaco por la senda qua 
nos presentaba. E tos motivos son tan evidentes y tan 
completamente  ju  -tificados por la podeion de las Po
tencias occidentales, que no temeremos que la corte 
de Viei-a deje de apreciarlos en. su verdadera signifi
cación.

La alianza del 2 de Diciembre no está puesta en 
( u sí íon; el deseo del Gobierno dei Emperador y d e l  
de S. SV1. Británica está al contrario por su condolida- 
clon y  desarrollo; ninguna duda puede exi. t i r e n  Vie- 
na respecto á esto. C on vien e ,  s e ñ o r , que os pronun
ciéis sin redros en este .sentido, y  que expliquen; con 
claridad que si la situación ha sufrido modificación, 
proviene únicamente  de que los Plenipotencia* ios r u 
sos,  después de haber aceptado d  principio de la 
tercera garantía , rehusaron á continuación las c on se -  
cnencías prácticas.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 
de Moyo de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y  leída e l acta de la anterior, 
fue aprobada.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación remitiendo t4  pliegos que con
tenían las actas de la segunda elección que para llenar la 
vacante de Diputado á Córte?, que ha resultado en lo pro
vincia de Sevilla por fallecimiento del Conde viudo de las 
Navas, se ha verificado en los distrito- de la misma.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de la 
Guerra,, poniendo en conocimiento de la  ̂ Górtes haber nom

brado Capitán general de las provincias Vascongadas ai Ma
riscal de Campo D. José Lemery , por hallarse gravemente 
enfermo el Teniente General I). Martin José Iriarte , que 
desempeñaba dicho cargo.

El Sr. Presidente anunció que dicha comunicación pasa
ría á las secciones para nombramiento de comisión.

Loŝ  Sres. Márquez y Lasala excusaron su falta de asis
tencia á las sesiones, el primero por hallarse enferm o, y 
el segundo á causa de una grave indisposición que padece 
su anciana madre.

Pasaron á las respectivas com isiones: una exposición de 
la Junta de Comercio de Valencia haciendo varias observa
ciones al proyecto de ley  de sanidad , y  otra de D. Pedro 
Egorriz ocupándose del proyecto de ley  de minas presen
tado por el Gobierno.

Acto continuo se leyó la siguiente
Proposición.

«Las Cortes han oido con agredo el brillante comporta
miento que en favor de la causa de la libertad han tenido las 
tropas del ejército que operan en los distritos de Aragón y 
V alencia, y  el de las que a i mando del Diputado Brigadier 
Serrano Bedoya salieron da esta corte, y  acuerdan un voto 
de gracias á las m ism as, á,la Milicia nacional de ¿aragoza y 
a la de ios demás pueblos qué han tomado upa parte acti
va contra la presente insurrección carleta.

Palacio de las Córtes 30 de Mayó de 1855.^ A n ton io  
Ramírez Arcas.^M ariano Alvarez Acévedo.^A ntonio Moya 
A nge!er.~M . Sánchez S iíva .= E v*risto  San M iguel.-^Alon
so Navarro.'-=J.;Gonzalez de la Vega.»

En su apoyo dijo
E! Sr. RAMIREZ ÁRCAS : La proposición qüe se acaba 

de leer es de tanta importancia, que rebajaría yo la pene
tración de los Sre \  Diputados si fuese á explicar la tal como 
ella es, tal como yo la he concebido. Pero como en muchas 
ocasiones se ha hablaio del ejército no muy cumplida
m ente, asi como de la Milicia nacional, diciéndose podtáii 
haberse introducido en ella algunos enemigos de la causa 
de la libertad ; habiéndose ocupado do este punto algunos 
periódicos, he creído conveniente presentar, en unión con 
mis compañeros, la referida proposición para qii8 el Con
greso acuerdo un voto de gracias á las tropas qu,e tan 
les han sido á S. M. y á U causa de la l ib e r ta d lo  mismo 
que á la benemérita Milicia nacional de Zaragoza y  á las 
de los demas pueblos que han sido las primeras en disparar 
sus fusiles contra los rebeldes que en Aragón han trem ola
do la bandera de Carlos VI.

Los Milicianos nacionales de Calatayud, de Zaragoza, da 
la Almunia y otros puntos han sido en efecto los primero? 
que han volado al campo á defender las libertades públicas; 
y creo que todo cuanto se diga sobre esta materia será muy 
poco en comparación del eminente servicio que ha presta
do la Milicia , no alcanzando yo á demostrar la grandeza que 
presentan por sí mismos los hechos de la benemérita Milicia 
nacional do Aragón. Espero pues quo ¡as Córtes se sir
van acordar cuanto se exprosa en la proposición que se acaba de leer.

Se preguntó si se tomaba en consideración la proposición 
apoyada por el Sr. Ramírez Arcas, y habiéndose levantado 
casi todos 103 Sres. Diputados, pidieron algunos que se di
jera ser el acuerdo afirmativo por unanimidad, á lo cual con
testo el Sr. Marques de Tabuérniga no podía ser porqne <R se oponía.

Abierta discusión sobre la referida proposición, dijo
El Sr. Marques de TABUERNIGA : Señores, las dem os

traciones de gratitud nacional hechas por el órgano de los 
Representantes del país son indudablemente una de las ma
yores recompensas, á que debe aspirar el ciudadano. Yo no 
digo que no merezcan prem io, que no merezcan goria  las 
acciones par las cuales se pide lo que 11 proposición expresa; 
pero digo que si por desgracia la guerra se prolongara, si 
se repitieran esas acciones y fueran necesarias las grandes 
recom ponías, seria un mal haber empezado prodigándolas' 
porque asi se desvirtúan.

Un pedazo de encina bastaba para que los antiguos r o 
manos corrieran á la muerte teniéndola enfronte; una cin
ta bastaba para que los soldados de Napoleón se arrojaran 
á las brechas sabiendo que iban á perecer en ellas.' ¿ P q í? 

q u é,?  porque tanto la corona cívica entre los romanos, en 
los buenos tiempos de la República, como la legión de h o
nor en tiempo del primer Napoleón, tenían una significa
ción inmensa de gloria. Entro nosotros, señores; la noble, 
la apetecida, la con tanta sangre conquistada cruz de Sap 
Fernando, ¿qué significa en el dia? Una cinta que s t v q  

para acompañar los adornos de un tocado elegante. ¿ Se ve 
ahora en el hombre que la lleva ai que antes se miraba 
como á un héroe? Yo no me opongo á que el Gobierno dé 
las gracias, si darse deben , al ciudadano qüe ha cumplido 
con su d eb er: á lo que me opongo es á quei los honores y  
las distinciones se prodiguen, porque pierden en virtud.

Si yo fuera rico , prodigaría mi fortuna en obsequio á 
los vencedores: Gobierno y o , tal vez les daria otra cosa, no 
cintas, que ya están muy descoloridas. Por lo deinag, guar% 
demos la alta distinción que se os pide para los altos he
chos, teniendo en cuenta por otra parte qiífcet soldado es
pañol miraría eso como una poco valedera lisonja, porqué 
está en la firme creencia de que batirse es su d eb er , y  la 
gloria su principal recompensa.

El Sr. BAYARR1 (D . P e d r o ): Sin duda el Sr. Marques 
de Tabuérniga no se ha hecho cargo de lo que piden los 
firmantes de la proposición, y e s  que se dé un voto de gra
cia.;, no solo al ejército, que podrá no haber hecho mas que 
cumplir con su deber, sino á la Mil’cia de Aragón , que aún 
no instruida , casi sin armamento , y no acostumbrada á la 
vida militar, se ha prestado voluntariamente s'n ser de su 
instituto el batir á los facciosos, loa ha batido, y ha re
gado con su sangre, heróica el campo de batalla. ¿Uree  
S. S. justo ó no que es digna deesa recompensa? §i en otro 
tiempo se prostituyeron las cruces , ¿ se -prostituyó hoy aca
so el que se premie tan altos servicios p r é s ta te  eSpoata-i 
neámente ? Lo d igno, lo justo, señores , es qae aprobeme^ esta proposición. ' •

Si el Gobierno estuviera presente, yo le haría un ¿argo 
porque no se ha apresurado á decir algo á esa Milicia na*- 
cional, á esos padres de familia que lo abandonan todo por 
defeodei la causa de la libertad , y por lo tanto ruego á 
ios Diputados que den un vo^a 4é  gracias á esa Milicia y 
a eso ejercito, compuesto también de hijos del pueblo que 
una y otro bien merecido lo tienen.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : Por lo mismo que 
reconozco que las gracias de las Córtes son un altísimo h o
nor , solo concedido á bocha;; muy notables, por eso he 
querido, que np se psodigúéa. Por lo demas, lejos de haber 
apellidado humildes á los individuos de la Milicia y de creer
os menos merecedores de este honor, he igualada á todos 

los españoles, porque yo entiendo la igualdad no bajando, 
sino levantando el nivel. Yo tengo una gran confianza en 
as armas ciudadanas; pero, no parece, cuando apenas ha- 

..egado una noticia , sino que bajo la presión del pavor nos 
apresuramos á declarar que estamos agradecidos. La Mili
cia se ofenderá si no se reconoce ha cumplido con.su de~ 
her. es ¡ es su glona : al que cumple con su deber no deh$; 
dársele las gracias.

El Sr. B A \ ARRI: (D. Pedro): La Milicia ha hecho mas 
que cumplir con su d b e r , porque su deber no es mas que 
defender sus hogares y la patria cuando peligra.

El Sr MONGASl: Ya que no puede aprobarse la pro
posición por unanimidad, pido que la votación sea nominé!.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : Para no-quitar coa- 
mi voto á la declaración de las Cortos el mérito aquí glo
rioso de la una imidad, no tengo inconveniente en votar la 
proposición. No será ia vez primera que haya sacrificado mi 
opinión particular cuando no se ha opuesto al sentimfeptu-t 
del ciudadano la coacción del Diputado.

Hecha en seguida la correspondiente pregunta, fué apro
bada la proposición por unanimidad.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión sobre el 
dictamen de la mayoría de la comisión relativo á suspender 
las garantías constitucionales. . .

El S i. BÁTLLES: No queriendo molestar á las Cdftes 
con un largo discurso para contestar á los Sres. Diputados 
que han impugnado el dictamen de la comisión, principio 
por conf: sar que soy enemigo declarado de concesiones 
de esta clase, porque no quiero que se persigo á nadie,, til 
se lo saque del hogar doméstico como á mí me sucedió en 
1835 , en que fui conducido al presidio de Ceuta pór qná
medida gubernativa cuya causa aun ignoro.

Se ba dicho que U causa de D. Garlos es u.n cadáver*



Ciertamente: no tendrá jamas vida, ni podrá remontarse al 
Trono que hoy ocupa Doña Isabel II por derecho de p r im o -  
genitura y  por un  acuerdo de las Cortes. Pero esto cadáver- 
está in sepu lto ; existe en la superficie de la t ierra  , y  está 
sujeto á las leyes eléctricas y  galvánicas. Esto ha hecho 
mover el cadáver en los dias que pasamos, y  las raíces p ro 
fundas de ia causa de movimiento de ese cadáver el Go
bierno y las Córtes deben estirparlas.
N Háse dicho que no es comparable la época presente 
con las anter iores en que se han concedido autorizaciones. 
Gierto es que  no es comparable l a d 3  4 8 48, porque las me
didas adoptadas entonces fueron en descrédito del Gobierno, 
de las Córtes y  del decoro de la nación, porque fueron para 
sembrar el terror  en todas las familias, deportando en  m a
sa á infinitos ciudadanos por si en España po lia tener eco 
el grito de revolución de Francia.

Se dice que estas medidas des truyen las bases tercera 
y  sétima de la Constitución. Poco diré para rebatir  este 
argumento dilucidado ya  por el Sr. Bayarri .

Solo recordaré que la base constitucional que garantiza 
la libertad del individuo , tiene por condición que las Cor

es podrán decretar medidas para suspender esta garantía 
conforme á la ley de orden público. Pero si esta ley no exis
te  y  la necesidad es urgente, ¿qué ha de hacer el Gobierno 
mas que pedir esa autorización y las Coi tes cunoederla? En 
cuanto á que esto podrá destruir  la liber tad de imprenta, 
es una i lusión: la libertad do imprenta bien entendida nada 
tendrá que sufrir  ; solo p->drá padecer algún descalabro la 
prensa que se dedica á extraviar  la opinión pública en daño 
del país.

foecia él Sr. Nocedal que de esta autorización nacería 
Una dictadura,  y por eso la combatía á pesar de conceder 
la necesidad de apelar á ella en circunstancias extraordina 
rias, üy. preguntaba que si todas las cii cuasi-¡neias son igua
les pera  establecer un sistema da represión á fuego y hier
ro.-Yo'digo que no ; pero que las actuales exigen imperio- 
«tneate esas medidas. Comparo al cuerpo social con el cuer
po h um ano ,  y cuando á uno como á otro ataca la gangre
na i no se'conoce mas remedio que el de! fuego y el del 
hierro para salvar el cuerpo. P; ro decia el Sr. Noccdni que 
no se estaba en ese caso, porque ni el Pretendiente se halla 
ó las-puertas de Madrid , ni Cabrera en Mor ella d om inan
do á Aragón, Valencia, el Ebro y Cataluña.  Nada de esto 
hay í ni se necesita tampoco que Zumalacárregui esté cir - 
cundando á Bilbao, para que ot Gobierno, pida 1-a autoriza
ción : ese seria el coso extremo do haber llegado la gangre
na al corazón; es decir , que no hubria ya salvación ; digo 
m a l , la habría s iempre, pero adquiriríamos una responsa
bilidad inmensa, de la que no podríamos evado nos pi.-r m u 
cho que hiciéramos.

Y aqui se me viene á la memoria e-1 cuento de aquel
sacerdote f que habiendo sido condenado á muerto por los
Tribunales que no conocían mi carácter sacerdota l , fundan
do la salvación de su vida en hacer esta declaración, espe
ró para hacerla á estar ya sentado en el banquillo; y cuan
do decia el Credo de manera que solo pudo decir soy cu..... 
dejando la vida en mano?? del verdugo. Do consiguiente, y 
haciendo aplicación de este cuento á nuestra situación actual, 
regularmente nos sucedería lo que al cura si para adoptar  
medidas de salvación esperásemos á que el Pre tendiente  es
tuviera á las puertas de'MGdril, y Cabrera dominando en 
el Maestrazgo.

Por otra parte, señores, las medidas que pide el Go
bierno para cortar la basta conspiración que se trama con
tra la libertad y el Trono de Isabel II son también para 
salvar y cobijar bajo el manto de la justicia y de la cle
mencia á esos mismos conspiradores , contra los que si sus 
proyectos no se cortasen habría que adoptar  medidas m is 
duras y severas. Asi pu< s esas medidas son altamente h u 
manitarias, tendiendo como tienden también á proteger los 
derechos de los pacíficos ciudadanos.

jSe dice .que para caso como el presente tenemos la 1 o y 
de 4 7 de Abril; pero al decir esto no se tiene en cuenta 
que esta ley es para acabar con u a a  sublevación consuma
da, y  lo que nosotros necesitamos son medidas preventivas 
<|ue eviten la sublevación.

E n  cuanto á lo que ha dicho el Sr. Nocedal censurando 
la circular relativa al clero, publicada últimamente cu la 
G a c e ta , yo diré á S. S. que es indudable que muchísimos 
individuos del clero conspiian contra la libertad y id T ío -  
no constitucional de Isabel I I ,  y era absolutamente necesa
rio adoptar  un fuerte y enérgico correctivo. A es seguio 
que si mucha par te  de nuestro clero no fuera tan ignee au
to ,  si á las Universidades no se hubiera quitado en 4 845 
su enseñanza, y si Gobiernos pasados no hubiesen permiti
do á tanto carlista tomar  órdenes en el extrangero, no ha
bría en España tanto enemigo de la libertad.

SÍ no hubieran pasado las cosas como han pasado, no 
nos encontraríamos con centenares de conspiradores, que 
por  su posición social pueden causar males de gravísima 
trascendencia, lo mismo en el confesonario que en el pu l
pito; males sin embargo que podrán  evitarse  por medio de 
la energía del Gobierno, que no dudo desplegará hasta don
de debe después de que se le conceda la autorización que 
nos ocupa.

Yo, señores, deseo queso atienda cual se merece al cle
ro p ar ro q u ia l , á ese clero que tantos beneficios nos presta, 
que tantos servicios hace á la humanidad. A ese clero quie
ro que se le dote decorosamente, que se le evite la desgra
cia de mendigar su sustento;  pero á la vez quisiera que se 
aminorara el número del clero catedral.  ¿ Para qué hace 
falta tanto clero catedral y tantos Obispos, que creo son se
senta'y tantos, cuando en otros tiempos bastaban 20?

Decimos , señores , que el Gobierno debe hacerse temer. 
E fectivamente,  y para ello debe emprender una m u c h a  
enérgica, sin la cual es posible que no salgamos triunfantes 
á pesar de la justicia de la causa que defendemos. Energía 
pues y  triunfaremos , como han empezado ya á tr iunfar  so
b r a  los rebeldes nuestras  columnas del bajo Aragón , p o r 
que con energía se-han decidido á esterminarlos.

No qüiero molestar por mas tiempo la atención de la 
Asftmblea. Ruego pues á los Diputados prog esistas, en cuyo 
número tengo el honor de contarm e, si pueden creer que 
para batir las facciones de Ai agón, ó de otra parte cual
quiera, lo mismo que para preven ir  los planes de los que 
aún no han salido al c a m p o , que es para  lo que mas se 
quiere esta autorización , puede bastar  el enviar  contra ellos 
ejércitos de principios y escuadrones de garantías indivi
dúales. No, señores, de ningún modo: es preciso energía; 
el* preciso que hagamos todo lo que tenemos que hacer  en 
un dia, en una hora , y el tr iunfo es seguro.

.JElSr. GARCIA RUIZ: Ante todas cosas debo declarar,  
señores, que el Gobierno, ya  se componga de las personas 
que actualmente le form an, ya sufra una modificación que 
yo conceptúo indispensable, puede contar con mi apoyo y 
cqú el de mis amigos para combatir á los enemigos de la li
bertad, llámense esos enemigas carlistas ó poU cos, que de 
tmos y. otros creo que hay en los campos de Aragón; pero 
no puedo conceder esa autorización, poique ademas de 
creerla innecesaria, juzgo que no tenemos facultades para 
concedérsela, pues lo que pide el Gobierno es que se de
clare fuera de la ley á todos los asociados, lo cual es toda
vía mas que una dic tadura ;  y i.o soy yo solo el que opina 
así, sino que otros muchos $ros. Diputados son de esta 
misma opinión.

Yo recuerdo, señores, que en el año 48, época gloriosa 
por la proclamación de la República f rancesa , funesta para 
la España por las atrocidades y espantosos crímenes que 
cometía su inmensa mayoría del partido oficial moderado, 
se pidió una autorización semejante á esta , á la que se 
opusieron los Sres. L uxán , Madoz y Luzurbga , Ministros 
de la Corona hoy dia, y los Sres. Sánchez Silva y San Mi
guel, individuos de la comisión; y no se necesita mas que  
citar estos nombres, ver  cómo votaron, y qué fue lo que 
dijeron algunos para patentizar  la contradicción en que in
curren, asi como para hacer ver la consecuencia de otros, 
entre ellos los periodistas que protestaron contra la p re 
sentación de ese d ictamen, y que son los S :cs IJ i loa Cor- 
radi y otros. Los Sres. Cortina y Escosura combatieron el 
dictámen; pero el Sr. Madoz estuvo sobremanera explícito. 
Yo no sé ,  señores , cómo hoy se puede decir que no bas
tan las leyes y que es necesario e a autorización, cuando 
éntonces todo se crida que se salvaba con ¡a observancia 
de ellas. En el Senado lo combatieron los Sres. Sancho y 
Lúzúriaga, el cual hasta dijo que no creía que !a Asam
blea tuviera facultad de cor ceder esa autoi izaoion.

Yo creo, señores, que con la legislación común y la or
denanza militar en la mano, cuando en un ■ pueblo haya

una sublevación , pueda esta y todas las conspiraciones que
dar reducidas á la nada ,  de modo que es innecesaria, y 
funesta ademas, porque muchos hechos se pudieran citar 
aqui de personas que el año 48 sufrieron los rigores de 
aquella autorización solo por enemistades personales, y 
siendo ágenos completamente á la política , y lo mismo po
dría suceder ahora aun sin culpa del Gobierno, porque 
siempre tiene que valerse de agentes subalternos ; y no se 
diga que es contra los carlistas,  porque si cuando vencidos 
invocamos la ley ,  no debemos desconocerla cuando vence
dores; pero hay m as ,  señores , y es que en algunas partes 
serán perseguidos los patr iotas, porque hay puntos en don
de el polaquismo manda de una manera escandalosa.

El Sr. Luxán da m uy poca importancia á la cuestión 
pe rso n a l , sin comprender que esta cuestión envuelve hoy 
la de princip ios; y no hablo de m í , porque nada quiero; no 
he tenido en mi vida un cuarto del T eso ro , ni probablemen
te le tendré en toda mi v ida:  es hoy la cuestión de perso
nas importantísima , fundam en ta l , porque con unas viven y 
se arra igan los principios , mientras que con otras languid - 
cen y mueren. Si tan poca importancia da el Sr. Luxán á las 
personas, debe dejar su puesto á Hollantes ; y  si opina lo 
mismo el Sr. Santa Cruz , debe dejar el suyo á San Luí?.

lia y conviene, si no la caida de todo el Gobierno, la de 
alguno do sus miembros : esto aterra rla  á los enemigos de la 
libertad-, dando aliento á los interesados en su triunfo. De 
algunos Ministios se puede decir q u e ,  asi como á Kdipo le 
ai rastraba ¡m sino á inmolar al au tor  de sus dias , á e lhs 
les a rrastra  el suyo á inmolar á la libertad , que tan mag
nífica, tan esplendorosa les entregó el pueblo en el último 
Julio.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Las Córtes com
prenderán , asi como el Sr. García Ruiz, la necesidad que 
tengo de decir algunas palabras para responder á las íxm 
que S. £. me ha favorecido en esta sesión.

Tan predispuesto venia el Sr. García Ruiz á t o b a r ,  pe
lea conmigo, que estando yo tranquilo en mi banco (se lo 
juro  á S. S. por mi honor ¡ pensando en cosas desagrada
bles que solo á mí me a tañen,  no al Ínteres público, vio 
S. S. no obstante que yo me sonreía, siendo-asi que estaba 
yo muy le jes de hacerlo.

Digo esto para que las Córtes y el público vean lo p r e 
dispuesto que el Sr. García Ruiz venia á hacer compara
ciones que siempre son odiosas, y.cierta clase de ellas m u 
cho mas.

El Sr. García Ruiz ha insistido en presentar en con tra
dicción la conducta observada por las personas de la mi - 
noria progresista el año 4 8 con ia que observamos hoy. 
S. S. ha. buscado discursos y ha cit .do períodos de ellos; 
pero S. S. s:-he que no se puedo formar juicio del sen t i 
miento del que pronuncia un discurso por uno ó mas pe
ríodos aislados que de este se ciien. En el dia de ayer  leyó 
un Sr. Diputado parte de ese mismo discurso a que se 
ha referido S. S., y las Curtes y todo el mundo habrán que
dado convencidos do que ro  contraje en aquel acto ningún 
compromiso quo huy me porga en cmlradiccion porque 
concediese ;.! Miobterio Crlatrava facultades que no conce
dimos á un Minisíeiio moderado.

Yo com edí o! Sr. Cal i trava facultades extraordinar ias 
en las Cú¡tes del 87. porque los apuros de la patr ia eran 
inmensos en aquella época , y porque tenia yo completa 
coiilianzi en aquel Gobierno, formado por el mismo Sr. C a-  
iatrava y por los Sres. Alvaiez y Mendizabal , Joaquín Ma
ría Lop^-z , Landero y oíros , jeíVs entonces del partido pro
sista. ,Yo progresiva teda mi vida, yo humilde Diputado 
entonces y humilde Ministro «hura; yo, señores, no infun
do confianza á S. S . , quo llega hasta el extremo de decir 
que no somos libera es, quo ha avanzado hasta á manifes
tar  serle indiferente que el Sr. dolíanles ocupo e d e  puesto 
en lugar mió! No lo ex traño ,  pues S. S. períenoce á una 
provincia que protegía decididamente al Mi nú tro á quien 
se  relie i e.

Yoiviendo á lo que antes manifestaba,  repito que no 
hay coidradicciun entre ío que dije el año 48 y loque  digo 
hoy, porque entonces cu ¡libia necesidad de esas medidas, 
hallándose el pais tranquilo y queriendo todos, como quería
mos, sostener e; Troco do la Reina y las instituciones l i 
ben-les. Por esas razones creí (pao tales medidas no debían 
i.cncodcise; pero añadí quo si llegaba el caso ias c..-íic«:deri¿¡.

En aquel entonces .valores, cayó de lepenle como una 
bomba eu nuestro p.tU la noticia de la proc.amacion de la 
República on Francia. ¿Cuál fue la conducta de ios Diputa
dos de la mií.oií i progresista ? F.1 mismo din nos reunimos 
en casa del Sr. Madoz, y convenimos unánimemente en p re 
sentar  en las Córtes una proposición ofreciendo nuestro  
apoyo ai Gobierno para  defender el Trono y las institucio
nes ; y  cuando teníamos este buen deseo se nos anticipó 
aquel Gobierno , llevando á las Córtes el proyecto de las 
medidas excepcionales eu los términos que sabe el Congre
so, y llevándolo porque iba particularmente dirigido contra 
nuestro  partido. Pues si e¿to es asi, ¿á qué viene ahora el 
Sr. García Ruiz quer iendo de eso deducir argumentos para  
probar una contradicción que no existe?

Pero supongamos que existiese; de esa contradicción ¿ss* 
caria dlgun resultado la causa pública? La presente cues
tión es mas alta que la consistente en esas miserables p e r 
sonalidades. De que yo me contradiga hoy con lo que dije 
entonces, ¿resultará que los facciosos de Aragón dejen de 
andar por los campos, de llevarse los m ozos, y de in trodu
cir la anarquía y el desorden precursores del despotismo?

Y entretanto ¿q u é  medidas nos ha presentado S. S.? So 
ha reducido á hablar de que en Paiencia hay todavía e m 
pleados polacos; pero, señores, después do tantas divisiones, 
¿es  ahora ocasión de traer  de nuevo esas miserias al te r -  
reno de la discusión ?

Pero el Sr. García Ruiz empezó muy bien su discurso, 
pues comenzó diciendo que en las apuradas circunstancias 
del pais, él y sus lompañeros de la democracia prestarían 
apoyo al Gobierno para salvar las instilaciones liberales.
; Magníficas palabras , si después no las hubiera S. S. achi
cado tanto!! S. S. lu  dicho : «estoy pronto á auxiliar al Go
bierno con mi voto , y hasta tomar un fusil para defender 
la patria; » pero buen npovo nos da cuando ha concluido 
negando la autorización por creerla innecesaria.

Según el Sr. Gircía  Ruiz, todos los males que aflijen al 
pais se remedian con la salida de algunos Ministros. ¡ Gra
cias por el apoyo de S. S . ! liso es ayudar  á caer,  no á 
levantarse.

Por lo d e m a s , S. S. cree que bastan las leves comunes 
y la ordenanza para el caso en que nos encontramos. La o r 
denanza vendrá bien cuando se trate  de tropas,  y en ve r 
dad que  á algunos de los soldados insurrectos ya so les ha 
aplicado. Las leyes comunes no sirven para contener á los 
que conspiran cuando no hay pruebas;  y ya dijo ayer  el 
Si. Ministro de Hacienda que estuvo preso uno de los ca
becillas que hoy e-tan al frente de la facción, uno de los 
Marcos , y que por no podérsele probar nada fue puesto 
en libertad por los T r ibuna le s , saliendo después al campo 
ai frente de 20 0 hombres , y causando la ruina de muchas 
familias.

S. S. dice que no tiene confianza en los actuales M in is
tros : en ese caso hace bien en negarles la autorización ; pero 
yo espero que se la concederán aquellos qu e ,  teniendo con
fianza en el Gobierno, tengan al mismo tiempo en conside
ración la situación del pais. S í : estoy seguro de que se la 
otorgarán , porque las Cortes españolas tienen mucha sen
satez y aman la libertad,  y darán  al Gobierno los medios 
que necesita para tr iunfar  del absolutismo.

Concluyo rogando al Sr. García Ruiz que no repita las 
comparaciones que hoy ha hecho , porque siempre son odio
sas , y no pueden menos de lastimar y ofender á aquellos 
á quienes se refieren.

El Sr. SAN MIGUEL : Me levanto á protestar  contra los 
quo acusen de im onsecuencia á los que negamos nuestro 
voto á la autorización que pidió el Gobierno del año 48 y 
hoy la concedemos. Yo no quiero hacer comparaciones : se 
tra ta  de un voto de confianza, y esos votos se dan á aque
llos que !a merecen. Aquel Ministerio no me la merecía, y 
por eso no le di mi voto. Este me la merece, y  por eso se 
le doy. Khto , señores , no es inconsecuencia ; v por lo tanto 
ea muy pobre esc argumento que contra  nosotras se hace.

E! Sr. ULLOA '. Habiendo sido aludido por el Sr. García 
Rmz como uno de los individuos que protestaron el año 48 
contra ia autorización que en aquella época pidió el Go
bierno , debo marófestpr quo hoy votaré ío mismo que e n -  
ton-jer. opinaba,  poique no quiero ser inconsecuente.

L¡ comí ion es hoy mas inconstitucional que lo fue la de 
entonces puesto que aquella autorización no se concedió

tan lata como el Gobierno q u e n a , smo suspendiendo ías 
garantías establecidas en el art. 7? Aqui no se ha hecho 
eso: aqui tenemos bases ya aprobadas que forman nuestro  
derecho constitucional, y  sobre las cuales no se puede dis
cutir ;  y por lo tanto no cabe conceder lo q u e  en esa au to 
rización se dice. Por eso digo que es mas inconstitucional la 
comisión de hoy que la del año 48.

El Sr. SANCHO : El Sr. García Ruiz ha citado lo que 
yo dije el año 48, á saber:  que yo no daba ningún voto de 
confianza,  porque estos no son m a s q u e  votos do partido. 
S. S. debe saber que lo que dije entonces fue que yo no 
daba mi voto porque el Gobierno nos pedia una cosa que 
nosotros no podíamos d a r , puesto que se nos p e d ia , no lo 
que prescribía la Constitución, esto e s , que declarasen las 
Córtes rer llegado el caso de suspender las garantías indi
viduales, sino que se autorizase al Gobierno para decla
rarlo.  Vea S. S. cómo no hay contradicción. Yo no podia 
consentir ia abdicación da una facultad de que no podíamos 
despojarnos. E n  todas las Constituciones se establece que el 
que tiene la facultad de hacer las leyes no tiene la de eje
cutarlas, y vice-versa.

Creo pues que no estoy en contradicción: yo voto en 
favor del Ministerio, porque ol presente es un caso de n e 
cesidad, y porque la Constitución suministra medios para 
ocurrir  á esta necesidad.

El Sr. LAMA ORI D : He sido aludido por el Sr. García 
R u iz ,  y debo de cir n  specl- ¡ ni e d a d )  de la provincia de 
Palé, e a que : u situación es tristísima de-de que a y o  s o 
bre ella la calamidad de tenor un Ministro como Gollantes, 
que ia h \  perdido para siempre. ¿Y cómo? Con ol reparto  
del turrón. (MuJias lisas.)

El Sr. PRESIDENTE: A la  alusión. Sr. Diputado.
El Sr. LA MADRID: Señor mío , voy á la alusión ; peí o 

extraño que siendo Y. S. tan indulgente quiera estrellarse 
con un principiante. 1 Risas generales. ¡ Liberal puro ,  p u r í 
s imo, nadie mu puede íchn r  nada en ca ra ,  y como tal he 
creído deber desengañar ai O .Tierno sobre el estado de esa 
provincia, la cu d h • sufrido once años de i a mas horrible 
Urania, siendo pies* de uaa cuadróla  de misera!res que en 
nombre de ia !u>criad Ino pisoteado Us leyes y han come
tido toda clase de errándolos. No compare pues el Sr. G a r 
cía Ruiz ni Sr. Luxán c >n ese hombre atrevido.

C- nuzco que el r< glamento no me permite continuar , y 
a ó anuncio p ira  el sábado una interpelación ai Sr. Ministro 
de ia Gobern'.clon sobre ti  o dad o horrible en que se ha la 
dicha provincia.

El Sr. GARCIA RUVI \U  d cho el Sr. Luxán que yo 
empequeñezco les cuest iones. Yo no las empequeñezco , sii.o 
S. S. He sentado que íemia que c.-r;cedida ia autorización se r
viría en muchos puntos para la persecución de vanos patr io
tas ,  como sucefe en la provincia de Paiencia. Allí c-?tan 
presos 40 ciudadanos de.Toi quemada , y entre clics figuran 
el Alcaide, Síndico , Regid*.res y Comandantas de la Milicia 
nación ni , quo crac eu Judo y Agosto últimos. ¿A sabe el s e 
ñor Ministro quiénes son !cn perseguidor es ? Pues casi todos 
son los mismos polacos, los quo apoyaron á Cufiantes du 
rante los once años de dominación moderada.

Ahora disé ai Sr. Luxán, que sin embargo de que el p r i 
mer dia que tuve el honor tic hablar en este sitio lo e,té un 
dístico de Horacio, para que tuviera un poco de templanza eu 
la posición elevada que ocupa , veo quo no he adelantado 
nada

Ha duho S. S. no sé qué palabras, como por ejemplo, 
que en la provinc i a  do Falencia salieron muchos ú recibir 
á Col fiantes. Si otros lo hicieron, yo no salí a recibir á Co
lian! es: he sido nv enemigo político, enemigo acérrimo, y 
le he combatido como tal en el i-uebio de Astudillo , eu 
las elecciones donde se leían las papeletas al revés y se 
ponían guardi as  civiles en la barandilla : allí, donde si he
mos votado dos veces se ha debido á mi energía , porque 
subido á la plataforma para que se leyese en rtgla, no qui
se bajar ,  á no ser por !n f u e m  bruta , y á eso se debió 
que se leyese bien.

En !a pr imera vez fue candidato el Sr. Madoz; en varias 
el Sr. Orense, y  en otra yo. Cuando el Si'. Gollantes fue á 
Falencia vivia vo ?q u i , ño tenia relaciones ningunas con 
él. Estaba yo oouspirando, y lo digo, porque me honra ; es
taba , digo,"00 ■•snirando, porque lo he estado siempre, de de 
Agosto de 154 8 s iendo un n iño ,  por que  tomé parte en o’ 
pronunciamiento cont ra  el Reg-mte del Reino, y lo hice 
pe r  creer que  la liberó d avanzarla ; pero al ver  después 
que me engañaron , me adherí á la opinión de la Junta  
central , y empecé á conspi r ar  hasta la revolución de Julio, 
duran te  la cual no sé dónete estaba el Sr. Luxán. Yo cita
ría á S. S. una porción de empleados quitados por las J u n 
tas y puestos por S. S.; digo m a s : si llega el caso se los 
citaré.

Se me dice que he tratado la cuestión personal. l ie h a 
blado en el terreno de los principios , no en el de las p e r 
sonas. He dicho que habiendo enemigos de la liber tad p u e 
de el Gobierno contar con mi a p o y o , en la seguridad de 
que estoy dispuesto á coger el fu s i l , y á perder si es ne
cesario ía existencia. No es esto decir que estoy conforme 
con todo el Ministerio. Conozco que retirándose algunos Mi
nistros harían un bien á la causa de la liber tad ; pero si 
no lo hacen y hubiere enemigos que atentea contra la li
bertad , b s defenderé.

Voy á sentarme, no sin hacer antes una observación. Si 
se hubieran quitado una infinidad de empleados polacos que 
están conspirando contra el Gobierno, y que ademas llevan 
el desaliento y el indiferentismo á los liberales,  tal vez no 
se habría visto" levantado el pendón del despotismo sobre las 
márgenes del Ebro y del Pisuerga.

A mi provincia la han estado recorriendo impunemente 
ocho facciosos, sacando contribuciones, caballos y der ram an
do sangre liberal en Prádanos y junto á Astudilio. Eu ver 
dad quo si el espíritu público hubiera estado animado no 
habrían podido lograr su intento.

E l  Sr. SANCHEZ SILVA : Es tan grato y realza tanto 
á los hombres el estar  dolados de v a lo r ,  de generosidad y 
de constancia , que todos quieren adornarse con estos no
bles atributos. Entretanto los hombres públicos, los h o m 
bres constituidos en dignidad , y en cuyas manos están las 
riendas de los destinos de una gran nación , no deben con
fundir el valor con la ciega confianza de sí mismos, ni la ge
nerosidad con una debilidad vituperable. Si esto no fuera 
as i,  ¿ q u é  papel baria la piudencia en el catálogo de las 

; virtudes ? Seria una cosa ociosa. En la vida social , lo mis
mo que en la física, no puede haber principios absolutos, 
decir !u contrario es ponerse en pugna con la razón.

La paz es la vida del cuerpo social. A su abrigo crecen 
la agr icultura ,  la industr ia ,  el comercio y las a r te s :  á su 
sombra pueden ios Gobiernos regir perfectamente una na
ción , distr ibuyendo equitat ivamente la justicia que á cada 
uno le pertenece,  conservando los derechos y garan t ías ,  y 
exigiendo de cada cual la par te que le sujeta á responsabi
lidad. Sin la paz es imposible que en un Estado pued \ rea
lizarse nada de rito.

Las enfermedades que afectan la vida de la sociedad son 
como las enfermedades del cuerpo fisico.

Los señores que impugnan el dictámen lo hacen en el 
sentido de que es inconstitucional , siendo asi que no hay 
Constitución , exceptuando la de Bélgica , que no prevea el 
caso de la necesidad de adoptar  en casos especiales medidas 
extraordinar ias. Háse hablado ue dictaduras,  como si f u é 
ramos aqui á establecer la de Antonio, de Lrpido y de La
bio. Nadie trata de eso , sino de hacer lo que so ha practi
cado repetidas veces en circunstancias excepcionales. Y no 
se nos arguya diciéndunos que en 1 8 48 no aprobamos m e
didas iguales: este argumento no tiene fuerza:  primero, 
p o r q u e r o  hay par idad de circunstancias : segundo , porque 
tratándose de una cuestión de confianza,  como lo es esta,

: y no inspirándonosla el Gobierno de aquella época, no f a l 
tamos á nuestros principios negándole nuestra aprobación. 
No es pues una cosa nueva lo que proponemos, sino que 
está fundada en todos los Códigos, no solo respecto á las ga
rantías  individúale*, s'no relat ivamente á las garantías de 
imprenta .

Yo reconozco la importancia de esta institución ; sé lo 
que s.e ha dicho de ella desde los tiempos de T a c to :  r e 
cuerdo cómo l ; comidera B.yron, Sicyes y  M:ster Gann'ng: 
confieso que soy pa¡ tidai ío do la imprenta  sin t rabas ,  c o 
mo liberal consecuente. Pero aqui no se. tra ta  de hacer que 
enmudezca toda la imprenta , sino solo dn recoger ó supri
mir algún periódico que, después de adoptadas ciertas m e 
didas, sea tan perseverante contra la causa pública q uoe rn -  

. bar ace la fácil gestión de los negocios del Estado. T ra tán 
dose solo de esto, y de un modo transito*io. ¿ r o  deberá

nvrarse  la impugnación, mas bien qtie como cuestión d s  
consecuencia, como cuestión de temeridad?

Guando la Constitución esté en su pleno imperio se regi
rá  la imprenta  por leyes liberales. Pero mientras no esté 
votada la ley de órden público, ¿queda  otro medio que el 
de las medidas excepcionales? ¿Tem e S. S. por la im pren ta  
con un  Gobierno tan parco en las denuncias , y  unos Fisca
les tan tolerantes con la imprenta  ? Ademas , estas Córtes 
t ienen aun muchos meses de vida ; y  vuelta la nación á su 
estado normal, la imprenta  quedará completamente garanti
da. C re o , señores, que tratándose nada menos que de la  
causa púb l ica , y  cuando tenemos á la vista los ejemplos 
de 4 822 y 4 8 4 8 , por mas que no sean de temer los abuso* 
escandalosos de la prensa que tuvieron lugar en esta última 
época , bueno es que estemos preparados y  evitemos que se 
reproduzcan.

E l  Sr. VALERA : Con grande repugnancia me veo obli
gado á usar de la palabra en contra de un proyecto de ley 
que parte  de un  Gobierno cuyos principios políticos profeso; 
pero antes que todo es la conciencia del D ip u ta d o , y  no 
quiero que de mí se diga que he infringido la Constitución 
de mi pais antes de haberse concluido.

A pesar de cuanto se nos ha d icho , la base sétima de la  
Constitución no permite que aprobemos el proyecto d e q u e  se 
trata.  Para suspender  las garantías que se conceden en la 
base cuarta es necesario que préviamente se establezca la ley  
de orden público,  y  se consignen en ella las formalidades y~ 
casos en que se haya de verificar esa suspensión.

Por otra parle ¿se cree por ventura  que según esabase 
puede suspenderse ia libertad de im prenta?

Prescindiendo de las razones que se oponen á que se 
conceda la autorización que el Gobierno p i d e , las medida» 
que se proponen son ineficaces é insuficientes. Por  poco que 
se medite es so. 'filio conocer que el foco de la facción, 
su verdadero ciígen está en una región á que no pueden 
alcanzar esas medidas. La fuerza de las facciones levanta
das no depende tampoco de su núm ero;  consiste en el mal
estar p resente ,  en el profundo descontento, en el general  
disgusto de! pais. Y ese disgusto, ese descontento, ese mal
estar no desaparecerán  con destierros ni apelando á medidas 
de esa naturaleza.

Ln existencia de las facciones, es menester decirlo, será 
una dificultad do la situación, pero nada mas que una difi
cultad: no tendrá e*e carácter g ra v e ,  peligroso que se le 
quiere atr ibuir.

La aparición de esas facciones revela la necesidad de 
adoptar  medidas que satisfagan las exigencias del pais y  
que nos den su asentimiento, el cual constituye una fuerza 
mayor y mas invencible que la de todos los ejércitos. Guan
do tengamos de nuestra parte  ese asentimiento general  dis
minuirán las fu .•, iones por sí mismas , porque no tendrán, 
quien las ¿poye sino quien las combata; y  no solo se d is-  
minuarán, si o o que n a t u r a lme n t e  so extinguirán, y  la obra 
de la pacificación Sviá pronta.

Pero prescindiendo de esf as consideraciones, supongamos 
volado el proyecto de autorización y  realizados los arres
tos, ¿ q u é  se habrá conseguido? Absolutamente n ada ,  pues 
prevenidos ya los conspiradores habrán adoptado las medi
das necesarias para que no se corte el hilo de sus tramas: 
esto sin contar con que nunca se ha visto que los partidos 
disminuyan con las persecuciones, las cuales no hacen otra 
cosa que robustecerlos , corno sucedió al partido liberal, que 
después de 4S23 apareció mas fuerte y robusto que antes; 
y si examinamos ¡o ocurrido desde el año 43, veremos que 
á pesar de la> persecuciones quo sufrió el p ir t ido  progre
sista , ni disminuyó ni perdió sus esperanzas;  ó ahí está 
si no el año 54, que responde de la verdad de esta aserción. 
Las persecuciones pueden aplazar  por algún tiempo la ex
plosión de las conspiraciones; pero un partido triunfará al 
fin si tiene la razón de su parte.  La opinión pública es el 
verdadero poder al que la sociedad obedece, y  en conse
cuencia solo por medio de reformas sábias y  prudentes que 
satisfagan las necesidades del pais se pueden aniquilar los 
partidos contrarios. Los destierros les dan una importancia 
que acaso : o tienen, predisponiéndolos mas y mas contra e l 
Gobierno que de tales medidas se vale.

Es necesario advertir  ademas que nada se adelanta con 
desterrar  á unos cuantos individuos,  porque la fuerza ó po
der do la sociedad actual no está en unas cuantas personas, 
sino repartida por teda la nación ; está en las ideas, en el 
interés común. El partido que invoque estas ideas es el que 
triunfará, cualesquiera que sean las persecuciones que sufra, 
siendo esto precisamente uno de los grandes progresos que 
ha hecho la civilización. No es extraño que en Roma se acu
diera á la dictadura en ciertas épocas , y  que en la edad me
dia se condenara á muerte y se proscribiera  á ciertos indi
viduos ; pero es doloroso que después de un cambio tan r a 
dical como el que se ha verificado en las sociedades, se in
sista en adoptar  ciertas medidas que, si en otros tiempos 
pudieron ser eficaces, ahora son inútiles.

¿Se cree , s e ñ o res , que por medio de esos des tierros se  
disminuirá el número de los carlistas, ó que se conver t i rán  
al liberalismo? Seguramente que  no sucederá a s i : el n ú 
mero continuará siendo el m ism o , y  para  ser lógicos ten
dremos que votar  muchas veces lo que votamos h o y ; y  este 
estado, que no puede ni debe ser mas que un momento en 
la vida de los pueblos, vendrá  á ser la regla normal de 
existencia para los mismos.

Yo o reo , señores , que las medidas que propone el Go
bierno respecto á los conspiradores no han  de producir  ma
yor ni mejor efecto que el que producirían las leyes vigente»;  
las cuales persiguen y castigan hasta la proposición para 
conspirar.

El Gobierno no ha de proceder  natura lm ente  á detener  
á persona alguna mientras no tenga datos y  antecedentes 
que racionalmente le convenzan de que está conspirando, 
en cuyo caso puede m uy bien entregarla  á los Tribunales, 
los cuales con ese mismo convencimiento racional le im
pondrán á su vez la pena que marca el Código, en  los té r 
minos prevenidos para cuando no resulta una p rueba  tan  
completa y acabada como fuera  de desear.

El Sr. Nocedal nos decia que los males que tanto nos 
preocupan estaban en la votación de la base se g u n d a , sin 
considerar que no se ha hecho sino consignar en la Constitu
ción lo que ya estaba escrito en el Código vigente  desde el 
año 43, en ei Código penal aprobado por las C ó r te s ; siendo 
de advert ir  que en el Senado no hubo siquiera á quien se 
le ocurriera oponerse á lo que dice relación con este pun to  
á pesar de haber en aquella corporación bastantes Obispos, 
los cuales le dieron su voto. Nada de nuevo por consiguien
te se ha puesto en la Constitución por lo que al asunto 
concierne.

Las facciones, ha dicho el Sr. Nocedal, han reurrido á 
las a rm as,  porque á la vez que la base segunda, habiamos 
votado i a ley de desamortización. E n  esto ha padecido S. S. 
un error.  F7n los años 40 ni 43 estaban desamortizados los 
bienes dol clero, y no por eso se levantaron facciones con
tra la desamortización.

Antes de concluir no puedo menos de dirigirme al Go
bierno de S. M. rogándole, á nombre de los intereses mas 
altos, que eu vez de llevar  adelante ese proyecto de ley, 
que no hace sino agravar el mal en lugar do disminuirlo, 
rebaje la enorme cifra de inútiles gastos que nos abruman, 
y liberalice esta situación que a nadie satisface.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : Es
toy conforme con S. S. en muchos de los puntos que  ha to
cado; pero debo adver t ir  que S. S. no ha tenido en cuenta 
la situación e.-pecialísima en que nos encontramos. Si fuera 
la cuestión decidir qué principio ha de t r iunfar  en España,  
no se necesitarían medidas ex traordinarias para  resolverla. 
Se necesitan para evitar  los males que la guerra  civil trae 
siempre consigo.

El Sr. Valera no puedo desconocer que por insignifi
cantes que sean estas facciones, están y a  recorriendo algu
nas provincias, causando en ellas todos los daños consi
guientes á una guerra  vandálica como la que hacen. E n  tal 
estado, y mientras no se restablezca la paz pública, es in 
útil proponer  las medidas que S. S. indica: esas medidas no 
pueden producir los beneficios que todos deseamos sino 
cuando esté restablecida la paz : mientras dure la guerra  
civil, todas nuestras atenciones deben preferentemente di
rigirse á hacer desaparecer esa ca lam idad , y  para  eso son 
precisamente las medidas que propone el Gobierno.

Dice el Sr. Ya’era: ¿se conseguirá con los destierros d is
minuir  los presupuestos y fomentar todos los ramos de la 
riqueza púb ica? Directamente no ;  pero indirectamente sí, 
porque evitarán  que la facción crezca, harán  qne la paz se 
restablezca mas pronto . y restablecida la paz. se conseguí-



van tY£s la rde  6 mas t em p ra n o  los h e n éa n o s  que  &. b. y  to * 
d s esperamos da c-sas medidas.

Voy ahora  á h  ú l t im a  p a r ta  del discurso  del Sr . Valera,  
con la cual  estoy conforme.

C o n te s ta n d o *S. S. á un  discurso  que  se p ronunció  ayer ,  
ha dicho que  la ley do desamort ización y la base religiosa 

’ jvo han contr ibuido V i  m an e ra  a lguna  al levan tam ien to  de 
.la facción. E n  efecto, señores, m ucho  t iempo antes de d s r s e  
esa ley y  do ap robarse  esa baso se estaba c onsp i rando ,  y 
p a ra  p robarlo  no ha ré  mas que  leer un  documento  q u e  uno 
de les Jefes de la facción de Aragón ha c irculado po r  los 
puebios donde ha  dado e! grito. Es una  c i rcu la r  fechada en 
MaeUa á 2'» do Mayo , y  dice asi: (S. S. leyó.)  Pues  bien: 
ese escrito está  firmado en  P ar í s  en  25 de E nero  de 1 855, 
es decir, macho t iempo an tes  que  se votara  la baso re l i 
giosa y so p re s e n ta ra  *á las Córtes la ley de de sam or t iza 
ción. P o r  desgracia el que  ha  firmado esa c ircu lar  en Maella

un  sacerdote  del Altísimo.
Concluyo rogando á las Córtes se s i rvan  conceder al 

Gobierno ia autorización que  solicita.
E l  Sr. ALONSO (D .  J u a n  B au t i s ta ) :  Hace pocos m o 

m en tos  se ha puesto á la comisión en  el banquil lo  de los 
reos  como si hub iera  cometido a lgún  cr im en , y  como si en 
su pequenez  no fuese  capaz a u n  á vista d e  las bases t e rce 
r a  y  'é t im o  de de fender  este proyec to .

Dejo á un  lado la comparac ión de 1 8 48 con 1 8 5 5 ,  no 
ocupándom e del e x am en  de que  ya  se ha  ocupado el señor 
Ulloa. A su t iempo exam inaré  las bases te rce ra  y  sétima, 
toda  vez que lo que  á ellas sa refiere  co n s t i tu y e  el p r in c i 
pal  a rgum en to  do los señores que  han  hablado en contra  
de l  d ictámen,

«Las c ircunstancias no  exigen la autorización que  se pide; 
la  au to rización es an ticonst i tuc ional ;  la auto rización es e s 
t é r i l ;  se necesi tan otros remedios » Hé aqui lo q u e  concre 
t a m e n te  so ha venido á decir  con tra  el d ic tám en ,  y  á todo 
m e p ropongo  r e sp o n d e r  lo mas r á p id a m en te  que  me sea 
posible.

La cues tión os de aprec iac ión;  V siéndolo ¿ n o  habrá  po
dido ap rec ia r la  m ejor  el Gobierno ten iendo  los da tos ,  los 
hilos de las conspiraciones que se t r a m a n  con tra  la l ibertad?

Nadie puedo dudarlo .  Pero  dice el Sr.  V a le ra  que  el 
foco del mal eúÁ en regiones á donde  n o a lcanzan las m e
didas que  se p roponen. Si esto es a s i , ¿ n o  p ro b a rá  eso 
m ismo que  necesi tamos desplegar  todos los medios im ag in a 
bles p a ra  co n ju ra r  los pe ligros que  pu ed an  amenazarnos?  
P u e s  hé aqui cómo ese mismo a rgum en to  v iene en apoyo de 
la auto rizac ión que el Gobierno solicita.

Si necesi táramos mas- p ru e b a s ,  ahí están  esos ilusos, que  
en  vez de p red icar  la paz y m ansed u m b re  evangélicas ,  p r e 
d ican el d e r ram am ien to  de  sangre . En  tal  si tuación, ¿no d e 
b e rá n  a p ro n ta rse  medios p a ra  res is t ir  y  v e n ce r?  ¿Quién  
h a b rá  que  se a t re v a  á to m ar  sobre sí la responsabilidad de 
d e ja r  al Gobierno sin fuerzas p a ra  s a lv a r  al país?

No se ha pensado en esto lo ba s tan te ;  y  yo debo decir  
lo que  h a y  sobre  el p a r t i cu la r ,  porque  hab lam os,  no solo 
p a r a  los p resen tes ,  sino tam bién  p a ra  los ven ide ros ,  pa ra  
la  enseñanza  de  toda clase de personas.

E l  derecho común s i rve  pa ra  los casos que  recordaba  
el  E m p e r a d o r  Constancio cuando  decía : « Nosotros no s a 
bemos nunca  sospechar de una persona  á q u ien  le falta un 
acusador.' ) hue ra  de esos casos tenemos el p reven ido  por  la 
Ordenanza  del e jército y por  la ley  especial de 1 7 de Abril 
de 182-t; y ambas hab lan  de  hechos ju s ta m e n te  apreciables 
y  ex te r io re s ,  que muchas veces se escapan á la investiga
ción de la Autoridad. T enem os también el Có ugo penal,  que 
no  es hoy hijo de p rop ia  doctr ina  , y el cual habla  de la 
conspiración y  de la proposición p a ra  l leva rla  á efecto. 
¿Quieren  los señores que  se oponen  al d ic tám en  que  r i jan  
esos a r tículos ele una m ane ra  completa  ? En tonces  las p r i 
siones se l lena rán  de ciudadanos.  ¿Quieren que  la pena  sea 
según p rev ien en  eses mismos a r t ícu lo s ?  Entonces  no habrá  
pen a l id ad  p a ra  los consp iradores ,  y da rem os un  escándalo 
qu e  debe ev ita rse  á todo trance.

El medio m ejor  es el de la au torización que  se p iopo  
n e , y  la cuestión es saber  si al ad o p ta r  el Gobierno esas 
medidas podrá  hacerlo  con a rb i t ra r iedad .  Por  mi pa r te  es
t o y  seguro  de que  no ob ra rá  a - i ,  y  confio en que  da rá  
cuen ta  á las Cór tes  de las disposiciones que  adopte  h ac ién 
donos saber  el uso que  de  la a u tor izac ió n  h o y a  h e c h o .

Las explicaciones del Gobierno fueron cla ras y ce e x t e n 
dió el d ictamen.

Se lia dicho que au tor izando  al Gobierno p a ra  s u s p e n 
d e r  periódicos se falta á un a  baso sp r .  bada.  Yo, señores, 
h e  sido pe r iod is ta ,  yo  he defendido s iempre  á la im pren ta ,  
y  au n q u e  rao haga daño, no puedo  ni p e rd o n ar la  , p o rque  
c reo  que  un h e rm ano  no me agrav ia  nunca .  P e ro  puesto 
aqui  como hom bre  do Gobierno, ¿qué he  de hacer  sino p a d e 
cer  y  su fr i r  con las lágrima.*'; en los ojos y  luto en el c o 
razón  a! coopta r la medida que se demanda?  Pero, señoro?, 
los per iódicos tienen su doc tr ina  fundamenta! ,  su bandera ,  
su p r incip io  . y  t ienen  adem as o tra  pa r te  ó sección que  es 
donde  mas se puedo p o n e r  en peligro la sociedad. P ues  
bien, línea de apar tam ien to ,  línea div isoria ,  el pensam ien to  
inviolable , la doctr ina  segura  en ese campo abierto , inmoral ,  
qu e  me a trevo  a l lam ar  d iv in o ,  sin ofender  á la P ro v id e n 
c ia ,  donde  la v e rd ad  se combate  con el e r r o r ,  abso luta  l i 
b e r ta d  . absoluto respeto, y  por  consiguiente no se ha q u e 
r ido  cfond ni la d ignidad ni la invio labil idad del pensa 
miento.

Dos pa lab ras  sobre las bases const itucionales. E s  cierto  
q u e  una  de ellas establece  la invio labil idad  dei pensamien to ,  
es d e c i r , que  cada español pueda  publ ica r  y c i rcu la r  sus 
ideas .! ‘.breniente  sin p re v ia  censura,  coa a r reg lo  á las leyes, 
y  es cierto 'am blen  que en o tra  p a r te  do h  misma base se 
dice que  no so pueda  secues tra r  n ingún  periódico hasta que 
haya  circulado.

V erdad  es asimismo qu e  la base sé t ima estab lece  que  
cuando  las c ircunstancias ex ijan  la suspensión de  las g a ra n 
t ías  ind iv idua le s ,  haya  de  hacerse  esa declarac ión por  una 
ley, después do cuyo  caso hab rá  de regirse  o! país po r  la ley 
de ó rd en  público. ¿ Q u ie ren  mas los Sres. D ip u tad o s ?  Abara  
supheo ano  se me oigan unas  ligerísimas observaciones.

1.a •Constitución estab lece  que  la l ibe r tad  do im p ren ta  se 
modere  en -u e jercic io po r  las leve*. Los a r t ícu los  c o n s t i tu 
cionales  no  pueden  t e n e r  una  m irada  re trospec tiva  ; no p u e 
den re fer i rse  á las leyes y  disposiciones in te r in as  que  hoy 
r igen  ó la im p re n t a ,  sino á lo que  en lo sucesivo haya  do 
hace rse .  Las que  hoy r igen  en la m ate r ia  son hijas  do o tras  
c i rcunstanc ias  diferentes.  P ues  b i e n ,  esas leyes v e n d rá n ,  y  
con ellas In do i m p r e n t a ,  no  em pero  en  la de  ó rd e a  p ú b l i 
co. E n  las joyos de im pren ta  se d e te rm in a rá  el uso de ese 
d e rec h o ,  poro sin perju ic io  dei pensamien to  consagrado en 
la base. Esta  apreciación se manifestó en la comisión, cuyo  
dictámen so ; tan g o ,  y  se d i jo :  por  lo menos exis te  duda: 
consignemos pues lo que se ha consignado ea  este dic iámen 
respec to  a los periódicos.

Otra  observación. ¿ E s ta m o s  hoy haciendo la ley o rgá 
nica  de im p re n ta ?  No, Lo que  discutimos es una  a u to r i z a 
ción ai Gobierno pa ra  un caso dado y u rgen te .  ¿ T i e n e  esto 
algo que  ve r  con la ley  do orden  públ ico?  No en ve rdad  , y  
p o r  lo mismo los a rgum en tos  de los Síes. L lloa ,  Nocedal  y  
V a lera  no t ienen fuerza p a ra  impedir  que  se a p ru eb e  este 
dic támen. A n a d i e  pues se falla aqui . Es n e ce sa r io ,  como 
decia el Sr. Ros de Glano ¡con cuya  op im o s  estoy conforme 
en  esto), m ira r  ade lan te  y no a t r a s , pa ra  no e n tre ten e rn o s  
y  concluir con re p re s e n ta r  la fábula de los dos conejos.

C onc luyo  pues e sp e ran d o  quo las Cor les  h o n ren  con su 
voto el d ictámen de la m ayor ía  de la comisión.

Después  de una  l igera discusión de reg lam en to  sobre  la 
in te l igencia  del nrt .  94 del m is m o ,  discusión en que  to m a 
ro n  p a r t e  los Sres. Ríos Rosas,  H u e ’v es ,  San Migue!, Alon
so (D. J u a n  B au t i s ta ) y  el Sr. Presidente  , quedó aprobado  
en  votación nominal  el a r t .  1.° del d ic tamen  de la m ayoría  
de  la comisión po r  124 votos contra  4 9 en ia forma s iguien
te  , después  de haberse  decidido que  no se votase  por  p a r 
t e s ,  como habia pedido el Sr, Calvo Asensio :

Señores  que  d i je ron  s í :
Hiielves. Rivero C idraque .
González de la Vega. Gormz de la Mata.
E sp a r te ro .  Palero.
0 ‘Donnell,  Gimen z.
A g u i r re .  G u rrea .
San ta  C ruz  (D. Antonio).  Cen turión .
Madoz. FigueroU.
Santa  C ru z  /D. Francisco). Piba.
L u x án .  Vinent.
S s n  Migue] Alonso Cordero.

C am prodon .  Concha  (D. Manuel) .
Sánchez Silva.  León Medina.
B a y a r r i  ¡D. Pascual).  Roda.
Alonso (D. Ju a n  Bautista!, Lafuente .
Batllés. Iñigo.
Codorniu .  Alonso Colmenares ,
Moraíin .  Zorrilla.
González ¡D Antonio), BruiL
Montesino. Avecilla.
P e rez  (D. Tomas).  Dulce.
Rusto. Serrano .
Saiillas. Echarri.
Lallana. Torrecil la .
Maestre  (D. Antonio). Angulo.
P resa .  Olea.
Mollincdo. B a y a r r i  ¡P.  Pedro.»
Ros. Va 1 dé?,
Oliver .  Saníaella .
Meros. Alegre.
M ontero.  Vil lar.
Lara .  M iranda.
F u en te  A ndrés .  Borbolla .
Zafra , R odríguez  (D. Vicente),
Seoane. Ustariz,
Lorente.  P re to .
Patiño.  Laserna.
Romeo. Alvavez.
Egozcue.  M oria r ty .
López infantes.  M edrano.
López Piiiilla, García  ¡D. Diego).
Sancho. Ugarte.
Miguel Romero. Norato .
Uzuriaga. P a rd o  Osorio.
Porto.  Ferr iol.
Muchada.  Salva.
Masadas.  Otero.
Benitez de Lugo. Gaminde.
Batista .  Novoa.
Suarez.  Sagasii.
Pe rez  Zamora.  Iglesias.
Macr hon. Gómez.
Hazañas.  Moya.
Romero Ort iz.  Escalan te .
Avedillo. C lem ente  Zamorano.
C an ta lap ied ra .  Mascarós.
Pasto r .  Araet l ler .
Gil Virseda.  Blanco.
Zavala. N a v a r ro  (D. Alonso).
Udaeta . Rosique.
G u t ié r rez  de Ceballos. Vera.
Peña .  Leonés.
Reus. Sr. P res iden te .

Total 124 .
Señores q u e  d i je ron  no:

Calvo Asensio. García  Briz.
C a la t rava .  F e rnandez  de! Castillo.
Moyano. Nocedal.
Feijóo. Camacho.
Cuenca.  Bertemat i .
Ovieco. G u t ié r rez  Solana.
Cor vera .  Garc ía  Ruiz.
Uiloa. Rivero.
Valera.  Amado.
T abuérn iga .  Tassara .
Arias. R ío s  Rosas.
Alcalá Zamora.  Rancés.
Vargas .  Coello.
Acevedo. Monares.
Collantes. H e rrero .
Abran tes .  L a to rre  (D. Carlos) .
Canta lejo.  Pomés.
Port i lla .  • Orense .
González Alegre.  Ordás.
T o r re  ÍD. Juan ) .  Pereira.
N a v a r ro  : D. Fulgencio.) Ruiz Pon?.
G arr ido .  Gatell.
Castro.  Alfonso.
V añez(D . Ignacio). Figueras.
Lamadrid . Total  49

Hecha á continuación la p re g u n ta  de  si se p rorogaria  la 
sesión, se acordó a f i rm a t iv am e n te ,  t í a -  lo cu ú se leyó el 
a r tí culo  2? del d ic tám en ,  y di jo

El Sr. RIOS ROSAS : No habia  pensado usa r  de  la p a 
l ab ra  en este d e b a te ;  pe ro  los accidentes  que  han ocurr ido  
en él me ponen  en la necesidad de exp licar  mi voto. Me r e 
comiendo p a ra  ello á la indulgencia  del Sr .  P re s íd em e  y á 
la del Congreso , con la cual  cuen to  con tan to  mas motivo, 
cuan to  hay  una  conexión ín t im a e n t r e  la ga ran t ía  consig
nada  en  el ar tí culo  2? y las disposiciones del ar tículo  1 .°; y  
sin exceder  los límites razonables de la d iscu s ió n , me p a 
rece  que  puedo  hace rm e  cargo de las disposiciones con ten i 
das en ese a r t ícu lo  1?

Y o ,  señore s ,  creo  que  las c ircunstanc ias  son g raves  y 
e x t r a o rd in a r i a s ,  y  que  po r  lo tan to  debe concederse  al G o 
b ierno  una  autorización pa ra  su sp en d e r  las ga ran t ía s  indi
viduales ; pero  c reo tam bién  que  no se le ha podido conce
d e r  en la forma que  se le ha concedido.

La ga ran t ía  que  se consigna en  el a r l íen lo  2.° no es
c ie r tam en te  la que  ha de buscarse  : lo que  debemos p ro c u 
r a r  es ten e r  la ley de orden  público,  cuyo  proyecto  ha d e 
bido t r a e r  aqui  el Gobierno. Si este no lo h a ce '  como es do 
su deber  , me veré  en ía necesidad de p re sen ta r lo  yo á las 
Córtes den tro  de b reves  d i a s . por que  es m en e s te r  que  se 
e v ü e n  los abusos qu e  se han  cometido en o tras  ocasiones. Ya 
que  se ha hecho el sacrificio de suspende r  las ga ran t ías  in 
d iv id u a les ,  es preciso  que  e«.a suspensión sea lo menos 
g ravosa  posible pa ra  el pais.

Es necesario que  á la lev  especial que  se ha aprobado 
acompañe, repito, la ley  de o rden  público si ha de p roduc ir  
buen  efecto el sistema adoptado p o r  el Congreso re la t iv a 
m ente  á la base sé t im a ,  si stema p re fer ib le  al que  exfitia  
en las Const i tuciones de 45 y 3 7 .  p o rque  de jando  la t i tud  
al Gobierno pa ra  de fender  á la soc iedad ,  *!e impide come
te r  h s abusos en que  todos ind is t in tam en te  han  incurr ido .  
Es preciso sal ir  al encu en tro  do esos males , y  con esto con
testo al Sr. Nocedal, qu e  parece  ti ata do h ace r  no sé qué gé 
ne ro  de monopolio insensato  y ridículo de c ie r tas  ideas. De
cia S. S. quo ia base sétima no era  bas tan te  conservadora ,  y  
al s en ta r  tal especie padecía un  g ra n d e  e r ro r  , p o rque  es 
em in en tem en te  conservadora .

Para  c o m p ren d er  bien  hasta qué p u n to  la g a ran t í a  con
signada en el a r t ,  2.° del p royec to  h-ce  necesaria  la ley de 
o rden  p ú b l i c o , sin la cual seria inéficaz , es m en es te r  c o n 
s id e ra r  la cuestión de las medidas excepcionales bajo t res  d i 
fe ren tes  aspectos:  el de los p r inc ip ios ,  el de la necesidad 
y el de la cor fianza.

E n  la región de los principios no hay  pa r t ido  alguno 
que  desconozca que  hay ocasiones en que  es necesario h a 
cer  uso de las leyes excepcionales:  en n ingún  pais de! m u n 
do se ha negado nunca  esta verdad.  Es c ie r to  que  algunos 
han  creído que  la legal idad ord inar ia  bastar ía  pa ra  todas las 
c ircu n s tan c ias ;  pe ro  j am a s  ha sus ten tado  ese principio ni 
pa r t id o  ni escuela a lguna.

Gomo cuestión de necesidad ,  a u n  aquel los que  c reen  
qu e  la legalidad o rd inar ia  es bas tan te  p a ra  r e p r im i r  todo 
género  de a taques á la sociedad , no n iegan ia posibilidad al 
menos de qu e  haya  c ircunstanc ias tan  ex trao rd in a r ia s  en  
qu e  se vea precisado el pode r  público á p re sc in d i r  de la ley  
p a ra  defenderse  y  d e fender  la sociedad. Esto  no lo ha n e 
gado part ido  a lguno , p o rque  hay  c ircunstanc ias  en la vida 
de las naciones en que  es imposible  qu e  la sociedad se de 
fienda con los medios que  o rd in a r iam en te  t iene en su mano.

Ademas de la cuestión de necesidad  exis te  la de cofian- 
za , y bajo  este  p u o to  de vista se com prende  que  se diga á 
un  G o b ie r n o : la s ituación es g r a v e ,  pe ro  yo  no tengo con
fianza en t í , y  no creo  quo ha rás  buen uso de esas medi
das. Esto  puede  d e c i r s e ,  y esto se ha d icho ;  pero  no pasa  
de ser un  sofisma en c ircunstanc ias dif íciles, p o rque  puede 
no in sp i ra r  confianza un  G obierno, y ser combatido de dos 
m a n e ra s :  con la obligación de sus t i tu ir le  inm ed ia tam en te  y  
g o b e rn a r  en su lugar  , sa lvando  asi la sociedad y el Trono, 
y dándole  un voto de censu ra  p a ra  d e r r ib a r le .

La ga ran t ía  del exped ien te  es una  g a ran t ía  aérea.  E se  
exped ien te  no salva ni re sue lve  nada  , pues  ni  s iquiera  se 
dice en qué  té rm inos ,  de  qué  m a n e r a ,  cou qué solemnidad 
se ha  de  l leva r  el regis tro,  ni cómo so h a n  de e x te n d e r  los 
a cu e rd o s ,  ni quién  los ha de e x te n d e r ,  ni cómo se h a d é

aplicar ia resolución que  adopte  el Consejo de Ministros; 
y  esto es un  mal.  P o r  lo mismo que  Ja p rensa  puede  ser  
h e r i d a , es necesar io cuando se debili te  que  las ga ran t ía s  que  
se consignen en  la ley  sean mas fuertes  que  las consignadas 
en este a r t .  2.°

P or  o t ra  p a r te  me pa rece  qu e  no e ra  necesaria  la au to r i 
zación que  ha obtenido el Gobierno.  Yo, que  creo que  h a y  
circunstancias m u y  s u p r e m a s , m u y  e s p ec ia le s , en  qu e  , no 
solo es m en es te r  ado p ta r  medidas ex trao rd in a r ia s  con a r 
reglo á la fó rm ula  escri ta  en  la Const i tución , sino tam bién  
salirse  de  esta; pe ro  no reconozco en  las c ircunstancias ac
tuales esa cualidad de  e x t r e m as ,  p a ra  que  el Gobierno y 
las Córtes h a y a n  real izado lo qu e  han  hecho.

Respeto el juicio del Gobierno y el fallo de las Córtes; 
pero  lo deplo ro  tanto mas, cuanto  creo que  el Gobierno,  sin 
m o r ir  de debil idad como o t ro s ,  ni de  a rb i t ra r ied ad  como 
muchos, pedia  h ab er  huido de  ambos ex trem os sin mas que  
a tenerse  á la est r ic ta  legalidad.

Concluyo dando las gracias al Congreso  y al Sr.  P re s i 
den te  p o r  la indulgencia  qu e  me han  dispensado.

E l  Sr.  SANTA CRUZ, Ministro de  la Gobernación : Me 
levanto  ún icam ente  p a ra  decir  que,  á pesa r  del cargo que  ' 
nos ha dirigido el Sr . Rios Rosas, d e n tro  de b re v es  dias 
t r a e r á  el Gobierno al Congreso la ley  de  ó rden  público.

E l  Sr.  N O C ED A L : Si fue ra  yo suscept ible  de vanidad, 
n unca  saldr ía  uel Congreso mas satisfecho de mí mismo que  
hoy. No puedo  hab la r  en c ie rtas  cuestiones sin que ai m o 
mento  , sin  n o m b ra r l e ,  tenga el Sr.  Rios Rosas la tentación 
de con te s ta rm e :  el otro dia  lo hizo con otro  niutivo,  y hoy 
v u e lv e  á h acerlo  por  segunda vez.

Dice S. S. q u e  es insensato y ridículo el monopolio que  
querem os e je rce r  re la t iv am en te  á las ideas del pa r t ido  m o
derado. P resc ind iendo  de lo mas ó menos p a r lam en ta r io  de 
la f rase ,  ¿ n o  es mas ridículo y mas insensato  d e c la ra r  
m uer to  á ese p a r t id o ,  como lo declaró  S. S., y  luego v e n ir  á decir  qu e  nosotros e je rcemos el monopolio  de sus ideas? 
(El Sr. Rios Rosas: Pido la p a lab ra  p a r a  rect ificar .) Si S. S. 
gusta ,  puede  hacerlo  en  el acto. E n t r e t a n to  conste  qu e  el 
sistema á que  yo  me re fe r í  a y e r  diciendo ser el mejor,  es 
el sistema q u e  en  1 845 pareció  m ejo r  asimismo al Sr . Rios 
Rosas.

E l  Sr . TASSARA: La especie de rep rens ión  qu e  ha d i r i 
gido el Sr. Rios Rosas á los qu e  votamos en p ro  del voto 
de l  Sr . Sa lm erón  me ha obligado á pedir  la pa labra  p a ra
una alu s ión  ; pe ro  a lgunas expres iones  que  el Sr . Rios
Rosas me dir ige  en voz ba ja  en  este momento, y  á qu e  yo 
doy  m ay o r  va lor  p o r  nues t ra  an tigua  amistad ,  me hacen 
ren u n c ia r  á mi propósi to. Diré  sin embargo  que  habiendo 
votado la autorización de 1 848, no he votado la a u to r i z a 
ción que  ahora  se pide, p o rq u e  en mi juicio  no han llegado 
las c ircunstanc ias á ser  e x t r a o r d in a r i a s , p o rque  tengo el 
ín timo convencimiento  de que no peligra,  ni pe l ig ra r ía  a u n 
que  tomasen m a y o r  increm en to  las f acc io n es , el T rono  de 
Isabel  II.

El Sr. RIOS ROSAS: E l  Sr.  Nocedal ha incu rr ido  en 
un  e r ro r  al c ree r  q u e  yo me levan to  siem pre  qu e  S. S. se 
levanta .  Yo no me levanto  nunca  por  van idad ;  vo soy una  
persona  séria. Muchas veces se ha levantado S. S. en otros  
Congresos, y yo he permanecido  en mi asien to á pesa r  de 
v e rm e  provocado.

Cuando con una  insigne  im prudenc ia  provocó dias p a 
sados el Sr .  Nocedal una  discusión después  de haberlo  yo 
rogado confidencialmente  que  no la empeñase,  p o rq u e  me 
veria  obligado á desco rre r  el ve lo ,  ¿ p o r  q u é  m e  obligó á 
hacerlo  asi? ¿Quería  S. S. que  yo fuese  un m iserable  q u e  no 
dijese la v e rd ad  á mi pais  v iéndom e provocado ,  no  diré  
con intención, sino con insigne im p ru d e n c ia ,  p o r  el señor  
Nocedal?

Dijo S. S. t e rm inan tem en te ,  amplificando su p e n s a m ie n 
to, que  la base  no estaba d en tro  de sus principios ; y  su p o 
niéndome au tor  único de ella , me acusó de haber  fa .tado á 
los principios conservadores. Cuando me ocupaba una  opi
nión política d i je  que e ra  insensato  é impolítico el a tr ibu irse  
el monopolio de de te rm inados principio?.  Esto dijo y sostengo, 
y e n  ello no creo haber  herido el honor de  S. S. Nadie debe 
a tr ibu irse  ideas que  á todo e! m u n d  > pe rtenecen .  Yo, q u e  
he profesado las ideas conservadoras  desde que  tengo u^o d e  
razón ,  no croo que  tenga nad¡e derecho á a tr ibu írse las  e x 
c lus ivam ente . Si a lguno l » hace es un  ridículo é insensato.

l i e  dicho que  cu »nclo las c ircunstanc ias  son e x t r a o rd i 
na r ia s  , cuando  no puede  negarse  i a evidencia  de quo la si
tuación es d i i i c i i , el no conceder las facultades es sa lirse de 
ios principios y iH*gar al Gobierno lo que  so le debe por  
obligación y por  conciencia. Yo reconozco que  el Gobierno 
ha estado en  su derecho al v e n i r  á ped ir  las medidas e x 
t rao rd ina r ia s  á las Córtes. Y si la fó rmula  me lo hubiese 
permitido  se las hubiera  dado absolutamente .  Esto  lo haria, 
cualquiera  que  fuese el Gobierno, a u n q u e  no se compusie ra  
de amigos m io s , y ia conducta  con tra r ia  se apoya  en  un 
sofisma y en  una  inconsecuencia.

El Sr. Nocedal ha insistido p o r  segunda  vez  en lo re la 
tivo á ia rep resen tac ión  d¿l pa r t ido  moderado. Yo no tengo 
pre tensiones  de r e p re se n tan te  de ese p a r t i d o : creo que  e?e 
p a r t i d o , po r  desgr acia de! p a i s , por  desgracia  suya  y  por  
culpa de sus pr incipa le s ho m b res ,  culpa escri ta  con l e t r a s  
de sangre  en la his toria  con tem poránea  , escrita  también 
coa a lgunas letras de v e rg ü en z a ,  está m u e r to ,  no puede  
renace r  en sus actuales condiciones.

Creo quo ia misma desa ten tada  conducta  que  sigue S. S. 
y  algunos de sus amigos en el curso  de esta  leg isla tura  nos 
lo demuestra  hasta la úi tima evidencia.  Pero  no o b s ta n te ,  yo 
diré  al Sr . Nocedal que  muchos Diputados que  se s ientan  
a q u i , pe r ten ec ien te s  á ese part ido  , no op inan  como S. S . , 
y  que  con su conducta  silenciosa dec laran  todos los días que 
si algo r e p resen ta  el Sr. Nocedal podrá  re p re se n ta r  cierta* 
pasiones , c ie rtas  personas , c ie rtas  c ircunstancias ; pero  no 
á eso antiguo part ido  m uer to  y  disuelto como está. Ese p a r 
t ido ,  enemigo radical  de  la revolución que  ha vencido, no 
puede  ser rep resen tad o  por  qu ien  ha hecho la apoteosis de! 
p rog ram a  de Manzanares .

El Sr. N O C ED A L: Conste  an te  todo que  n inguno  de  mis 
amigos ni yo hemos hecho defensa embozada ni desembo
zada de  las ú i l io n s  administrac iones que  prom ov ie ron  la r e 
volución de Julio. No e ra  posible que  ob ra ra  a*i una f r a c 
ción , en c u y o  seno se cuen tan  personas como el Sr. M oya -  
no , el Sr. Castro  y el d i rec to r  del D iario  e sp a ñ o l  Y de 
paso debo decir  que  el par tido  moderado no fue el vencido 
en J u l i o ,  que  los Ministros qu9  p rovocaron  la revoluc ión 
no per tenec ían  á ese pa r t ido  : al pa r t ido  moderado p e r 
tenecen so lamente  los que  gobiernan con sus principios.

A cada paso se t rae  á cuento  la fracción de los vencidos 
en Jul io . ¿Y quiénes fueron  los vencidos en Jul io?  E n  p r i 
m er  lugar  el Minister io  de que  formaba  p a r te  el Sr . Rios 
Rosas, y  con él o t ras  personas que  no se dan por  vencidas. 
¿Y qué  significa es to?  Que no ha llegado el t iempo de d e 
c la ra r  m uer tos  á los antiguos p a r t id o s ,  fundando  sobre  sus 
ru in as  otro n u e v o ;  y que  visto el mal éxito  del ensayo  h e 
cho en Julio por  aquel  Minister io  que  fue recibido á bala 
zos y veocido á con tinuación ,  no hay  mas medio por  ahora  
de defender  las opiniones conse rvadoras  que  el de re p le 
garse  al par tido  m o d era d o ,  que  p o r  fo r tuna  del pais  au n  
vive.  (Rumores.) Sí , lo rep i to ,  y  la p rueba  la teneis en 
vues t ros  muí m u llos ,  p o rq u e  j am as  m u r m u r a  nadie  con tra  
los cadáveres.

Dedúcese de todo esto que  los pa r t idos  deben vol
v e r  á sus antiguas tiendas, p o rque  no ha llegado la ho ra  de 
fo rm ar  uno n u e v o : los part idos  no se fo rm an  cuando  los 
hom bres  qu ieren ,  sino cuando Dios lo dispone. ¿ Q u é  es lo 
que  t ieoe que  h ace r  el partido m o d erad o ?  Modificarse, s e 
p a r a r  los malos e lementos que  le fo rm aban  y  no destru irse ,  
á lo cual estamos todos decididos.

C o n d e  pues qu e  por  confesión repe t ida  del Sr. Rios 
Rosas e je rcom is  nosotros con justo  t í tu lo ,  y con derecho 
ev iden te  , el monopolio de re p re s e n ta r  al par t ido  moderado 
po r  renuncia  e spontánea  del Sr. Rios Rosas.

P o r  lo d e m a s , confieso que  me había levan tado  con otra  
intención ; pe ro  ruego á todos los Sres.  D ip u tad o s , á todos 
los que  presencian  este d eb a te ,  y á todos los que m añana  
lo lean e n  los periódicos y en el D iario  de las Sesiones, que  
comparen  la conducta  de! Sr  Rios Rosas con la mia en esta 
ses ión ,  y  venga después  la calificación de im prudenc ia  so
bre  aquel  que  la opinión pública decida que  la merece.

El Sr.  RIOS R O S A S : P a ra  u n  e r ro r  de hecho. Yo no 
he dicho que  el Sr . Nocedal  e je rza  el monopolio de  r e p r e 
sen tar  al pa r t ido  m od erad o ,  de cu y a  v ida  d u d a , lo cual ya  
p ru eb a  que  si no está  m u er to  está en  la agon ía ,  sino 
que  he aludido á varias  pe rsonas  que  se s ien tan  en estos 
barco?, y á quienes  compete  tan to  como á S. S. la r e p r e 

sentación de ese pa r t ido ,  en el supuesto de que efectiva
m ente  exis ta .

Nada  se ha  dicho aqui qu e  tenga  relación con un Mi
nister io m u e r to  y a , y  que  m urió  p o r  el suicidio, como Se 
m uere  en los g randes  infortunios.  Si lo recuerda S. S. por
que  yo p e r ten ec í  á é l , vo  le d i ré  qu8 lo tengo á orgullo» 
que  me glorío  de ello , y  que  ni  yo ni mis compañeros t e 
nemos n ad a  po r  qué  abochornarnos  ; no habiéndose  humilla
do , como no  se humil ló en  n u es t ras  manos,  la dignidad de 
la Reina.  Mas v a l ie ra  qu e  r eco rd a ra  s .  S. dónde estuvo.en 
aquellos momentos,  un  poco antes,  y  seis meses antes; pero 
h u v o  de las p e r so n a l id ad es , al con tra r io  del Sr. Nocedal.

‘ El Sr.  N O C ED A L  : Dígalo S. S.
E l  Sr. RIOS ROSAS: No q u i e r o : no cum ple  á mi dig- 

nidad.
E l  Sr . N O C E D A L : Tengo qu e  r e ta r  en a lta  voz al se

ñ or  Rios Rosas p a ra  qu e  diga dónde estaba yo  en a q u e 
llos m o m e n to s , un  poco an tes  , y  seis meses an tes .  Si S. S. 
no lo d i c e , supongo qu e  n ad a  t iene  q u e  decir  re spec to  
á mí.El Sr. RIOS ROSAS: He hablado de política.

M uchos Sres . D ip u ta d o s : A votar, á votar.
El Sr.  VARGAS ALCALDE : Necesito explicar mi voto, 

mucho rnas cuando el Sr .  Rios Rosas se ha pe rm i t ido  hacer 
inculpaciones á los Diputados progresistas  que  hemos votado 
en contra .

M uchos Sres. D ip u ta d o s : N o , no.
El Sr. VARGAS ALCALDE : Que se s i rva  explicarse  el 

Sr. Rios Rosas
El Se. RIOS ROSAS: E n  lo qu > he dicho no ha  sido 

mi ánim o ofender  á nadie. Sin e m b a r g o , si a lguna  palabra 
ha  podido afec ta r  á S. S., téngala po r  no dicha.

E l  Sr. VARGAS A LC A LD E : Renuncio la palabra.
El Sr.  CALVO ASENSIO: Antes de  v o ta r  el a r t .  2? qui

siera me dijese  el Gobierno si las  de te rm inac iones  que adop
te  en v i r tu d  de esta autorizac ión  p u ed en  afec tar  á las per
sonas p o r  lo que  h a y a n  dicho an tes  ó po r  lo que digan en 
lo sucesivo.

El Sr . SANTA CRUZ, Ministro de la G obernac ión :  Las 
leyes  no t ienen efecto reí reactivo. El Sr . Calvo Asensio 
puede  confiar en qu e  el Gobierno no abusa rá  de la autori
zación, y  en que  no r eco rd a rá  p a ra  nada  lo hecho antes de 
ahora.

Puesto  en  seguida á votación el a r t .  2.° del dictámen* 
fue aprobado.

El Sr . P R E S ID E N T E  : Orden  del dia  para mañana:
continuación del debate  sobre  bases const itucionales, tenien
do el Sr.  V a lera  la pa lab ra  en  el voto del  Sr. Rios Rosas. 
Se lev an ta  la sesión.

E ran  las ocho y  cuarto .
Nota. La redacción del E v ira d o  oficial de las Sesiones no  

responde  de la exac ti tud  de lo* domas que se in se r ten  e n  
los periódicos sino en c u m io  so h f i len  o a f o r n n s  coa e! qua  
publica la Gacela.

Otra. El p re sen te  E xtracto  quedó te rm inado  á las once; ; 
y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron ap rovechar lo ,  se rem it ie ron  las últimas 37 cuar t i l las  
á la Im p ren ta  nacional  á las doce y  c u a r to .

BOLSA DE MADRID.
C otism on del 30 d* Mayo .U 1SSS é U s tr*t d* la

SF1GTOS PUBLICOS.
Tüwlos dé] 3 por 100 eo*solid*do 32 p.
Idem del 3 por ?00 diferido 4 7-90 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50. 

CAMB’OSj
Ló»dre« á $$ 50-75 p. -aPnrU í  8 d. v., 5-18 d.

p b v m s  íU l .

D*2o. ¡ Daio. Beaef»

A lb ace te . , . .  4 /4  p. | Lugo...............  1 /4  d.
Aiic&üíc.. . „ p a r  p. jM álaga .» ........  3 / 8
A it f i e m . . . .  par. ! Murcia. . . . .  par d.
A vila ............... . . ¡ O r e a s e   i/k d.i
Badajoz . . . .  1 4 d. jOviedo. . . . .  par.
Barcelona... par p. ¡ Paleada, . . . .  . .  4 i
Bilbao. . . . .  . .  1/2 d Pamplona. .. 4/4
Burgos.. . .  . par .  Pontevedra.. 1 /4
C á c e : t í . . . .  par d. Salamanca... 3/4
Cádiz.. . . . .  . .  1 /2  S. Sebastian. . .  3/4
Castellón  «¡Santander... par p.
Ciudad-Real. 1 /4  S an t iag o . . . .  4/4.
C ó rd o ba . . . .  4 /2  d. Segovia........  1/*P*
Coruña . . . .  5/8 S e v i l la , . . . .  . .  4/2 d.
Cuenca.................... Soria........................
Gerona  Tarragona...  par.
G ra n a d a . . . .  par d. Teruel.......................
GuadaUjara. 1/2 Toledo...  . . .  3 /4  )
Haeiva....................  Valencia., . .  3/8
Huesca  V&lladolid... , .  4 ,2  0.
Jae» . . . .  5/8 a. V itoria.........  par.
Leos*.  par p................gZamora.........  3 /4
Lérida...................... «Zaragoza.. . .  4 / i d .
Logroño. . . .  4/2  p. i

ANUNCIOS.

Ignorándose quién sea el poseedor actual de Jos 
mayorazgos que fundaron los Sse-?. D. Luis de Peralta 
y D >fia Juana Calderón, que recayeron después ea  
D. Alonso de Peralta Cárdenas y G u / m m ,  caballero 
de la orden de A'cánta ra , Vizconde de Vilir, hermosa 
de Ambito, y teniendo que comunicarle un asunto 
conveniente á sus intereses , se invita por el presento 
anuncio á la persona que por cualquier concepto-ten
ga derecho ó  posea ios reL-ri !o-¡ mayorazgos, para 
que se presente ó pase nota de su domicilio ^ D. José María Soria no , que vive calle d:i Reloj , nú na. 2, cuar
to principal, quien está encargado da darle conopi- 
miento dtaí indicado asunto, acreditándolo previamente 
su legítima representación. 1534

P A R A  M A N ILA .
Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 ó t0  de Junio 

próximo la hermosa fragata ñola San Andrés, que 
procedente de Manila se lr.Ua fondeada en dich<i bahía.

Es buque de construcción moderna v de mucho 
andar : admite carga á flete y p*s \jeros , -y se despa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y 
en esta corte por D. Manuel da Andu ga , calle de 
Santa Catalina , nú n. 8. 4427—6

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de 
la noche.

Sinfonía. — Una aventura de Tirso, comedia nueva, 
orig ina l , en tres actos. — Mosáico de la ópera Lucre-  caí B rg ii.— Paca la Salada , sainete.

TEATRO DE VARIEDADES. _ Función para el sába
do próximo á beneficio do Doña Matilde Martínez.

A Las nueve de la noche.
La Mendiga. — La venta del Puerto ó Jh m illo  el con- 

trabandista , zarzuela en un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noehe.
Función á beneficio del p< imer scíor D. José Font.
Sinfonía. — Acto segundo de la zarzuela Catalina 

Acto segundo de la zarzuela Los diamantes de la 
Corona. — Acto segundo de la zarzuela Moreto. — Acto 
tercero de l?. zarzuela Mis d >s murares.— Aria de salida 
de la zarzuela La cisterna encintada.— B.iiie.


